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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJO DE GOBIERNO 

462 Extracto de los acuerdos del Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria, de fecha 15 de mayo de 
2023. 

  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

463 Emplazamiento y remisión de expediente, en Procedimiento Abreviado nº 17/2023, seguido a 
instancias de Dª Isabel Ruiz Luna. 

464 Orden nº 1548, de fecha 14 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria para la provisión en 
propiedad de una plaza de oficial fontanero, personal laboral fijo, mediante el sistema de oposición 
libre. 

465 Orden nº 1549, de fecha 14 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria para la provisión en 
propiedad de tres plazas de oficial sepulturero, encuadradas en la escala de administración especial, 
subescala de servicios especiales, pertenecientes al Subgrupo C2 de la plantilla de funcionarios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por el sistema de oposición libre. 

466 Orden nº 1550, de fecha 14 de mayo de 2023,  relativa a la convocatoria para la provisión en 
propiedad de dos plazas de operarios de servicios, encuadradas en la escala de administración 
especial, subescala de servicios especiales, en la clase de personal de oficios, pertenecientes al grupo 
de la plantilla de funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el sistema de oposición libre. 

467 Orden nº 1551, de fecha 14 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria para la provisión en 
propiedad de una plaza de oficial lacero, encuadrada en la escala de administración especial, 
subescala de servicios especiales, en la clase de personal de oficios, pertenecientes al Subgrupo C2 
de la plantilla de funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el sistema de oposición libre. 

468 Orden nº 1552, de fecha 14 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria para la provisión en 
propiedad de cinco plazas de oficial de mercados/matadero, encuadradas en la escala de 
administración especial, subescala de servicios especiales, en la clase de personal de oficios, 
pertenecientes al Subgrupo C2 de la plantilla de funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla, (1 
reservada para personas con discapacidad) por el sistema de oposición libre. 

469 Orden nº 1553, de fecha 14 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria para la provisión en 
propiedad de cuatro plazas de oficial electromecánica, encuadradas en la escala de administración 
especial, subescala de servicios especiales, en la clase de personal de oficios pertenecientes al 
Subgrupo C2, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el sistema de 
oposición libre. 

470 Orden nº 1554, de fecha 14 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria para la provisión  en 
propiedad de tres plazas de agente de vigilancia y control importación, encuadradas en la escala de 
administración especial, subescala de servicios especiales, en la clase de personal de oficios, 
pertenecientes al Subgrupo C2 de la plantilla de funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

471 Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 15 de mayo de 2023, relativo a el nombramiento del 
funcionario de carrera D. Pedro Lorenzo Márquez Díaz, técnico economista de la ciudad, Subgrupo 
A1, como Director General de Empleo y Comercio. 
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472 Orden nº 1716, de fecha 13 de mayo de 2023, relativa a la aprobación definitiva del padrón de la tasa 
por el alquiler de inmuebles correspondiente al mes de mayo del ejercicio 2023. 

473 Orden nº 1717, de fecha 13 de mayo de 2023, relativa a la aprobación definitiva del padrón de la tasa 
por instalación de kioscos en la vía pública correspondientes al mes de mayo del ejercicio 2023. 

474 Orden nº 1718, de fecha 13 de mayo de 2023, relativa a la aprobación definitiva del padrón de la tasa 
por el servicio de mercado correspondiente al mes de mayo del ejercicio 2023. 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

475 Modificación de la convocatoria y bases reguladoras de las ayudas para la transformación de flotas de 
transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por 
carretera, así como de empresas que realicen transporte privado complementario, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

476 Orden nº 0645, de fecha 9 de mayo de 2023, relativa a la convocatoria y bases reguladoras de ayudas 
para la modernización de empresas privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de 
transporte por carretera y de empresas privadas que intervienen en el transporte de mercancías por 
carretera, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia- financiado por la Unión 
Europea Next Generation EU. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

477 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Colegio La Salle-El Carmen para 
el año 2023 

478 Resolución nº 0834, de fecha 16 de mayo de 2023, relativa a los requisitos de solicitud de parcelas 
para la Romería del Rocío 2023. 

479 Extracto de la convocatoria "Concurso Hogueras de San Juan 2023". 

480 Resolución nº 0839, de fecha 17 de mayo de 2023, relativa a la aprobación de la convocatoria 
"Concurso de Hogueras de San Juan 2023". 

 

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA 

481 Resolución nº 1752, de fecha 16 de mayo de 2023, relativa a la resolución de concesión de subvención 
directa prevista nominativamente en presupuestos del año 2023, a favor de la Comunidad Israelita de 
Melilla. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

462. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE 
FECHA 15 DE MAYO DE 2023. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 15 de mayo 
de 2023.  

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 15 de mayo de 2023.” 

1.- 15297/2023.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

2.- 15297/2023.- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

3.- 29062/2021.- EJERCICIO DE LAS ACCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES FRENTE A LA 
RESOLUCIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFORMES, RECURSOS Y PUBLICACIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA, DEL RECURSO DE ALZADA 121/2021, RELATIVO A 
CANTIDADES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE SUBVENCIÓN PARA LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO “ESCUELAS TALLER DEL PATRIMONIO ARTÍSTICO Y 
CULTURAL 2021” . 

4.- 29064/2021.- EJERCICIO DE LAS ACCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES FRENTE A LA 
RESOLUCIÓN DESESTIMATORIA DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFORMES, RECURSOS Y 
PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA, DEL RECURSO DE ALZADA 
120/2021, EN DESACUERDO CON LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL SEPE PARA EL TALLER 
DE EMPLEO 2021. 

5.- 16709/2023.- PERRSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 8/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA. 

6.- 16928/2023.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 23/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA. 

7.- 15305/2023.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 21/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA. 

8.- 15601/2023.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN DILIGENCIAS PREVIAS 65/2023 DEL JDO. DE 
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 DE MELILLA 

9.- 16435/2023.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 26/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA. 

10.- 16401/2023.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN DILIGENCIAS PREVIAS 209/2023 DEL JDO. DE 
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE MELILLA 

11.- 21586/2022.- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS A BIENES 
PÚBLICOS PRODUCIDOS (SEÑAL VERTICAL DE PROHIBICIÓN DE ENTRADA A TODA CLASE DE 
VEHÍCULOS DOBLADA POR SU BASE) EN ACCIDENTE OCURRIDO EL 11/07/2022. 

12.- 16494/2023.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 19/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA. 

13.- 16977/2023.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 85/2022 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA. 

14.- 22496/2022.- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS A BIENES 
PÚBLICOS (BOLARDO DE OBRA) PRODUCIDOS EN ACCIDENTE OCURRIDO EL 17/07/2022 

15.- 16962/2023.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN DILIGENCIAS PREVIAS 242/2023 DEL JDO. DE 
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE MELILLA 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

16.- 14322/2023.- PROPUESTA AL CONSJEO DE GOBIERNO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE 
PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL DE EMPLEO Y COMERCIO, 
MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

17.- 33343/2022.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL D. FRANCISCO MANUEL AZNAR JIMENEZ 

18.- 12231/2023.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL 
DOBLE GRADO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE. 2023 
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

19.- 26288/2022.- ESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL DE D. KAMAL OULED SI 
HAMMOU KHAYI 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 

20.- 10115/2023.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL 
COLEGIO LA SALLE EL CARMEN PARA EL AÑO 2023. 

21.- 4462/2023.- SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023 ASOCIACIÓN AUTISMO MELILLA 
ACTUACIONES EDUCATIVAS 

22.- 4648/2023.- SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023 MEDIANTE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y 
COMAMEL, COLEGIO ENRIQUE SOLER, PARA  EQUIPAMIENTO Y OBRAS DEL CENTRO EDUCATIVO 
DURANTE EL AÑO 2023    

23.- 4647/2023.- SUBVENCION NOMINATIVA 2023 CONVENIO CEIP NTRA SRA DEL BUEN CONSEJO 
PAR OBRAS EQUIPAMIENTO 2023 

24.- 4646/2023.- SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023 MEDIANTE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y EL  
COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA  PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS DEL CENTRO 
EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2023  .   

25.- 4644/2023.- SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023 ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE 
PROYECTO: PUNTO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN A MUJERES EN CONTEXTO DE 
PROSTITUCIÓN. AÑO 2023 

26.- 4573/2023.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA ASOCIACIÓN  
AMLEGA SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023  

27.- 4575/2023.- SUVBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023. CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN  PARA PROYECTO INTEGRAL DE 
EDUCACIÓN PARA INFANCIA EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL E INFANCIA EN MOVIMIENTO 
DESDE UNA PERSPECTIVA MULTIDISCIPLINAR AÑO 2023. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

28.- 12337/2023.- CORRECCIÓN ERROR EN EL CONVENIO DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA 
SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL-CONFERENCIA VIRGEN DE LA LUZ, PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA TARJETAS 2023 

29.- 14918/2023.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  Y LA COMUNIDAD MUSULMANA DE MELILLA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROYECTO “EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA” PARA EL EJERCICIO 2023. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y FAMILIAR 

30.- 33898/2021.- DECLARACIÓN DE CADUCIDAD EXPEDIENTE DE REVISIÓN DE OFICIO. 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla 17 de mayo de 2023, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

463. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE, EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 17/2023, 
SEGUIDO A INSTANCIAS DE Dª ISABEL RUIZ LUNA. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 17/2023 iniciado a instancias 
de Dª. Isabel Ruiz Luna, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que 
puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley 
de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y 
en defensa de sus intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Asimismo se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día 16-06-2023 a las 12:30 horas. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (Ley 29/98, e 13 de julio), en relación con 
los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, 
mediante publicación del  Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla 17 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

464. ORDEN Nº 1548, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL FONTANERO, PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 14/05/2023, registrada 
al número 2023001548, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 4 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de Oficial Fontanero, vacante 
en la plantilla de Personal Laboral e incluida en la Oferta de Empleo Público para 2020,  y en base a lo previsto en el 
artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las 
competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden Jurídico instaurado por la Ley 
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12041/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL FONTANERO, PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE. 

PRIMERA. - Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza de Oficial 
Fontanero, Personal Laboral, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, incluida en la Oferta 
de Empleo Público de 2020 (BOME Número 5778 de 31 de julio de 2020), estando dotada presupuestariamente y 
asimilada al subgrupo C2, de los establecidos en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en el artículo 49 del IX 
Convenio colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

A los procesos selectivos citados en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado. 

TERCERA.- Características de las plazas. 

La plaza convocada es la de Oficial Fontanero, Personal Laboral, perteneciente al subgrupo académico C2. 

Las funciones propias de la plaza exigen poseer un conocimiento general del oficio de fontanería.  

Entre las mismas se incluye la de ejecutar con rendimiento normal, bajo la dirección del inmediato superior o del 
responsable del departamento en su caso, las operaciones fundamentales de fontanería, la de realizar las funciones de 
conducción de los vehículos municipales para los que habilita el carné de conducir de la clase B, ayudar a compañeros 
de otras especialidades o categorías cuando sea necesario, así mismo cuantos cometidos le encarguen sus superiores 
del área, directamente relacionadas con su categoría. 

CUARTA.- Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en igualdad de condiciones que 
los españoles a los empleos públicos: 

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia legal 
en España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral. 

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de la plaza a la que se opta. 

c) Tener cumplidos dieciséis años. 
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d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del Título de Graduado en E.S.O. o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo antes de 
que finalice el plazo de presentación de instancias). 

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o con 
la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o 
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación. 

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo oficial. 

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los 
procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales dificultades 
para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de 
tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo. 

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de tiempo y/o 
medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal pueda valorar la 
procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar necesariamente copia del 
dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el que quede 
acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad 
reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.  

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo caso, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida.  

6.- Abono de tasas: 

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 7 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o 
bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla (https://sede.melilla.es). 

SEXTO. -Publicidad 

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su inserción 
en la web de la CAM. 

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codR
esi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&cod Menu=281&layout=contenedor.jsp 

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder a las 
calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales, serán publicadas en 
la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones 
o recursos y la forma de interposición de estos. 

SÉPTIMO.- Tribunales de Selección 

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, 
rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración 
Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicados en la web de la CAM y en 
el BOME. 

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

https://bomemelilla.es/
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3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre en el que ha de superarse dos ejercicios y un 
periodo de prueba. 

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 50 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo una 
de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,20, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), 
siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en 
blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 preguntas contestadas correctamente. Para la realización de este 
ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Segundo Ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba práctica relacionada con las funciones de la especialidad, 
pudiendo constar de varias tareas. Esta prueba podrá realizarse por grupos, en días y lugares distintos, concretándose 
estas circunstancias en el anuncio de la convocatoria para la celebración de la prueba. 

La puntuación de cada tarea, así como los criterios de corrección que utilizará el Tribunal para la calificación del ejercicio, 
deberán ser publicada con anterioridad a la realización de aquel. El tiempo para la realización de dicha prueba lo 
determinará el Tribunal en función de la complejidad de esta y se comunicará igualmente antes de la iniciación del 
ejercicio. 

En esta segunda prueba se valorará la aplicación de los conocimientos a su realización, así como la calidad y destreza 
en el desarrollo de esta. 

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.  

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales. 

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 

Periodo de Prueba: El aspirante propuesto por el Tribunal de selección, estará sometido a un período de prueba, que se 
pactará por escrito en el contrato de trabajo, cuya duración será de un mes. 

Transcurrido este período de prueba quedará automáticamente formalizada la admisión, siendo computado al trabajador 
o trabajadora este período a todos los efectos. La adquisición de la condición de personal laboral fijo del quedará 
supeditada a la superación del citado periodo de prueba. 

Durante este período, tanto la Administración como el trabajador o trabajadora podrán poner fin a la relación laboral, sin 
que ninguna de las partes tenga por ello derecho a indemnización alguna. La persona tendrá los derechos y obligaciones 
correspondientes a su grupo profesional y al puesto de trabajo que desempeña, como si fuera de plantilla.  

NOVENA.- Puntuación Final:  

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo resolverá el 
Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se 
valorará de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas convocadas 
serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al menos, hayan obtenido 
una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas 
existentes en el día de la fecha, salvo que, con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente 
conservar la existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia. 

DÉCIMO.- Programa. 
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PARTE GENERAL 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales. Título Preliminar. 

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales. 

TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos. 

TEMA 4.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea, Presidente 
y Consejo de Gobierno. 

TEMA 5.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

TEMA 6.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

PARTE ESPECÍFICA 

Tema 1.- Fontanería, conceptos generales. Herramientas, tuberías y accesorios. Tipos, características, uniones, montaje. 
Maquinaria y herramientas de montaje. 

Tema 2.- Tipos de tuberías, materiales, uniones. Válvulas de corte, ventosas. Válvulas reguladoras, dispositivos de 
control, grifería sanitaria, contadores, aljibes. 

TEMA 3.- Caudales y consumos, velocidad, desplazamiento del agua, relación entre caudal, velocidad y sección. Presión, 
relación presión al tura, pérdidas de carga, golpe de ariete. 

TEMA 4.- Soldaduras. Tipos, materiales a emplear y técnicas. 

TEMA 5.- Tratamientos del agua. Composición del agua de consumo, descalcificación, des- mineralización, PH, 
generalidades sobre los equipos de tratamiento de agua. 

TEMA 6.- Corrosiones e incrustaciones. Tipos de corrosión, medidas de prevención y protección. 

TEMA 7.- Instalaciones interiores. Diseño y montaje de instalaciones, dimensionamiento y caudales mínimos en aparatos 
domésticos. 

TEMA 8.- Bombas y grupos de presión. Tipos y funcionamiento de las bombas, componentes de un grupo de presión. 

TEMA 9.- Instalaciones de fluxores. Dimensionado, características y funcionamiento. 

TEMA 10.- Instalaciones de Agua Caliente Sanitaria. Tipos, materiales y características. 

TEMA 11.- Red de evacuación y desagües. Instalación, dimensionamiento y materiales.  

TEMA 12.- Prevención de legionela. Generalidades y medidas preventivas.  

TEMA 13.- Inspecciones y pruebas de las instalaciones. 

TEMA 14.- Máquinas y herramientas. Clases, condiciones de trabajo.  

TEMA 15.- Normativa e interpretación de planos, simbología. 

TEMA 16.- Mantenimiento de fontanería. Tipos de mantenimiento: correctivo, preventivo y predictivo. Planes de 
mantenimiento preventivo de equipos e instalaciones. 

TEMA 17.- Prevención de riesgos laborales, riesgos laborales específicos en las funciones del fontanero, medidas de 
protección individuales y colectivas. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 4 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Oficial Fontanero, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo 
de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el plazo de un 
mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1548 de fecha 14 de mayo 
de 2023, por la que se convoca la provisión de una plaza de Oficial Fontanero, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  

 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

465. ORDEN Nº 1549, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE OFICIAL SEPULTURERO, ENCUADRADAS EN LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C2 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 14/05/2023, registrada 
al número 2023001549, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 4 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de tres plazas de Oficial Sepulturero, vacantes 
en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en las Ofertas de Empleo Público para 2020 y 2022,  y en base a lo 
previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el 
art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico 
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12047/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE OFICIAL SEPULTURERO, ENCUADRADAS EN LA ESCALA 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL 
SUBGRUPO C2 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

PRIMERA. - Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de tres plazas de Oficial 
Sepulturero, Funcionarios de Carreras, vacantes en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, de las 
cuales dos plazas están incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2020 (BOME Número 5778, de 31 de julio de 2020) 
y una plaza en la Oferta de Empleo Público de 2022 (BOME Extraordinario número 78, de 15 de diciembre de 2022) 
estando dotadas presupuestariamente y pertenecientes al subgrupo C2, establecido en el artículo 76 del RD Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso 
del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones 
de los funcionarios en prácticas 

TERCERA. - Características de las plazas. 

Las plazas convocadas son las de Oficial Sepulturero, funcionario de carrera, pertenecientes al subgrupo académico C2. 

Son funciones propias del Oficial de Sepulturero las tareas de enterramientos y desenterramientos, tareas de traslados 
de cadáveres y restos cadavéricos, la colocación de tapas de cerramiento y retirar lápidas. Limpieza. Esta relación de 
funciones y tareas no es exhaustiva, ya que en general corresponden a los ocupantes de estas plazas todas aquellas 
que, en la línea de las descritas y similares a ellas, sean precisas para la buena marcha del servicio, bajo la dependencia, 
dirección y control de la correspondiente Jefatura del área, así como aquellas otras funciones que le sean encomendadas 
por sus superiores, directamente relacionadas con su categoría. 

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones 
que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas: 

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 
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a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia legal 
en España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral. 

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se optan. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del Título de Graduado en E.S.O. o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo antes de 
que finalice el plazo de presentación de instancias). 

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o con 
la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o 
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación. 

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo oficial. 

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los 
procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales dificultades 
para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de 
tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo. 

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de tiempo y/o 
medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal pueda valorar la 
procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar necesariamente copia del 
dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el que quede 
acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad 
reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.  

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo caso, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida.  

6.- Abono de tasas: 

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 7 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o 
bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla (https://sede.melilla.es). 

SEXTA. -Publicidad 

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su inserción 
en la web de la CAM. 

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codR
esi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&cod Menu=281&layout=contenedor.jsp 

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder a las 
calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales, serán publicadas en 
la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones 
o recursos y la forma de interposición de estos. 

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección 

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, 
rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración 
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Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicados en la web de la CAM y en 
el BOME. 

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre que contendrá dos fases, una primera con dos 
pruebas de carácter eliminatorio y una segunda con un período de prácticas. 

Primera Fase 

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 50 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo una 
de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,20, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), 
siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en 
blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 preguntas contestadas correctamente. Para la realización de este 
ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Segundo Ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba práctica relacionada con las funciones de la especialidad, 
pudiendo constar de varias tareas. Esta prueba podrá realizarse por grupos, en días y lugares distintos, concretándose 
estas circunstancias en el anuncio de la convocatoria para la celebración de la prueba. 

La puntuación de cada tarea, así como los criterios de corrección que utilizará el Tribunal para la calificación del ejercicio, 
deberán ser publicada con anterioridad a la realización de aquel. El tiempo para la realización de dicha prueba lo 
determinará el Tribunal en función de la complejidad de esta y se comunicará igualmente antes de la iniciación del 
ejercicio. 

En esta segunda prueba se valorará la aplicación de los conocimientos a su realización, así como la calidad y destreza 
en el desarrollo de esta. 

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.  

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales. 

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 

Segunda Fase 

Periodo en prácticas: Los aspirantes que superen la fase de oposición, una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán nombrados funcionarios y funcionarias en prácticas como 
Oficiales Sepulturero, y tendrán que realizar un periodo de prácticas durante seis meses con desempeño, desde su 
mismo comienzo, de las funciones propias.  

Esta fase será evaluable y calificada de «Apto» o «No Apto». La Consejería de Presidencia y Administración Pública 
designará a un tutor para el periodo en prácticas junto con los criterios que habrán de ser tenidos en cuenta para declarar 
a los aspirantes “Aptos” o “No Aptos”. Será requisito imprescindible, además de ser declarado “Apto”, el haber realizado 
el 80 por ciento del periodo de prácticas en el Cementerio de la CAM. Durante el periodo en prácticas percibirán las 
retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones 
de los funcionarios en prácticas. 

Las personas aspirantes, una vez finalizada y superado el periodo de prácticas, permanecerán en el Cementerio de la 
CAM desempeñando todas las funciones inherentes a la plaza de Oficial Sepulturero, ostentando la condición de 
funcionarios o funcionarias en prácticas, hasta la publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla», de su 
nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera. 
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Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, 
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación del periodo en 
prácticas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los, aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en 
todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo. 

Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes: 

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las funciones propias de la plaza. 

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización del 80% de las prácticas. 

NOVENA. - Puntuación Final:  

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo resolverá el 
Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se 
valorará de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas convocadas 
serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al menos, hayan obtenido 
una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas 
existentes en el día de la fecha, salvo que, con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente 
conservar la existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia. 

DÉCIMA. - Programa. 

PARTE GENERAL 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales. Título Preliminar. 

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales. 

TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos. 

TEMA 4.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea, Presidente 
y Consejo de Gobierno. 

TEMA 5.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

TEMA 6.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

PARTE ESPECÍFICA 

TEMA 1.- Instalaciones mínimas de cementerio. 

TEMA 2.- Recepción, depósito y enterramiento de cadáveres. 

TEMA 3.- Inhumaciones, traslados, reducción, exhumaciones y reinhumaciones de cadáveres, restos cadavéricos o 
cenizas. 

TEMA 4.- Mantenimiento y conservación de los diferentes elementos de los cementerios y mobiliarios. 

TEMA 5.- Útiles, herramientas y maquinaria (escaleras, carretillas, elevadores) para la ejecución de trabajos de 
inhumación.  

TEMA 6.- Uso y conservación de las herramientas y maquinarias. 

TEMA 7.- Conocimientos básicos para la ejecución de trabajos de limpieza de alcantarillados y desagües. 

TEMA 8.- Conocimientos generales de revestimientos, mármoles, granitos y piedra artificial. Revocos. Utilización y 
colocación. 

TEMA 9.- Conocimiento de los elementos, materiales, equipos de trabajo, condiciones de seguridad y EPIS relacionados 
con el trabajo de inhumaciones, exhumaciones, reducción y traslado de restos. 

TEMA 10.- Conceptos básicos sobre albañilería, pintura, fontanería, electricidad, carpintería y jardinería. 

TEMA 11.- Materiales de construcción: cementos, yesos y ladrillos. 

TEMA 12.- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. 

TEMA 13.- Medidas en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la construcción. Utilización de 
herramientas, equipos de protección y señalización. 

TEMA 14.- Trabajos de cremación y mantenimiento de hornos crematorios. 

TEMA 15.- Normas básicas para la construcción y limpieza de las unidades de enterramiento en el Cementerio Municipal. 

TEMA 16.- Práctica de Sanidad Mortuoria. Definiciones. Condiciones y traslado de cadáveres. Exhumación de cadáveres 

Tema 17.- Control Fitosanitario 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 
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Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 4 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de tres plazas de Oficial Sepulturero,  que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el 
plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1549 de fecha 14 de mayo 
de 2023, por la que se convoca la provisión de tres plazas de Oficial Sepulturero, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses.  Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  

 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

466. ORDEN Nº 1550, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2023,  RELATIVA A LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OPERARIOS DE SERVICIOS, ENCUADRADAS EN 
LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, EN LA 
CLASE DE PERSONAL DE OFICIOS, PERTENECIENTES AL GRUPO DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 14/05/2023, registrada 
al número 2023001550, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 4 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de dos plazas de Operario de Servicios, 
vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2020,  y en base a lo 
previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el 
art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico 
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12046/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OPERARIOS DE SERVICIOS, ENCUADRADAS EN LA ESCALA 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, EN LA CLASE DE PERSONAL DE 
OFICIOS, PERTENECIENTES AL GRUPO E DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

PRIMERA. - Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de dos plazas de 
Operario de Servicios, Funcionario de Carrera, vacantes en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2020 (BOME Número 5778, de 31 de julio de 2020), estando dotadas 
presupuestariamente y correspondientes a otras Agrupaciones Profesionales (E), según lo establecido en la Disposición 
Adicional Sexta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su Disposición Transitoria Tercera. 

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso 
del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones 
de los funcionarios en prácticas. 

TERCERA. - Características de las plazas. 

Las plazas convocadas son la de Operario de Servicios, funcionario de carrera, pertenecientes a otras Agrupaciones 
Profesionales (E), según lo establecido en la Disposición Adicional Sexta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su 
Disposición Transitoria Tercera. 

Son funciones propias las de realizar trabajos de apoyo, limpieza, carga y descarga y trabajos sencillos que le indiquen 
sus superiores en las tareas que estén llevando a cabo, así como cualquier otra función análoga o similar que le sea 
asignada por sus superiores, directamente relacionadas con su categoría. 

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones 
que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas: 

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 
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a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia legal 
en España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral. 

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se optan. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo antes de que 
finalice el plazo de presentación de instancias), de conformidad con la Orden ECD/1417/2012, de 20 de junio o cualquier 
otra Disposición que acredite la citada equivalencia. 

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o con 
la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o 
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación. 

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo oficial. 

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los 
procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales dificultades 
para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de 
tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo. 

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de tiempo y/o 
medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal pueda valorar la 
procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar necesariamente copia del 
dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el que quede 
acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad 
reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.  

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo caso, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida.  

6.- Abono de tasas: 

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 4 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o 
bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla (https://sede.melilla.es). 

SEXTA. -Publicidad 

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su inserción 
en la web de la CAM. 

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codR
esi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&cod Menu=281&layout=contenedor.jsp 

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder a las 
calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales, serán publicadas en 
la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones 
o recursos y la forma de interposición de estos. 

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección 

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, 
rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración 
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Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicados en la web de la CAM y en 
el BOME. 

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre que contendrá dos pruebas de carácter 
eliminatorio. 

Primera Fase 

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 40 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo 
una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,25, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), 
siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en 
blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 20 preguntas contestadas correctamente. Para la realización de este 
ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Segundo Ejercicio: Consistirá en un supuesto práctico por escrito, formado por un máximo de 10 preguntas, más 5 
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de 
las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con la Parte Específica del Programa.  

Las preguntas erróneas no penalizaran en este segundo ejercicio. La pregunta en blanco no se valorará. La puntuación 
mínima para superar este ejercicio será de un 5. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 45 
minutos. 

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.  

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales. 

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 

NOVENA. - Puntuación Final:  

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo resolverá el 
Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se 
valorará de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas convocadas 
serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al menos, hayan obtenido 
una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas 
existentes en el día de la fecha, salvo que, con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente 
conservar la existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia. 

DÉCIMA. - Programa. 

PARTE GENERAL 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar. 

Tema 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales. 
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Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea, Presidente 
y Consejo de Gobierno. 

Tema 4.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

Tema 5.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

PARTE ESPECÍFICA 

Tema 1. Condiciones generales de seguridad de las herramientas manuales, de los lugares de trabajo, de las escaleras 
de mano y en el carga y transporte de materiales. 

Tema 2. Equipos de protección personal y señalización de seguridad. 

Tema 3. Normas básicas de seguridad y salud laboral. 

Tema 4. Mecánica y herrería: herramientas, instrumentos y accesorios. 

Tema 5. Jardinería. Nociones básicas de jardinería. El suelo y las tierras de cultivo. Los abonos y fertilizantes. Los riegos. 
Herramientas y maquinarias. 

Tema 6. Carpintería. Estructura de un árbol. Transformación de la madera. Secado. Propiedades. Clasificación. 
Herramientas. Uniones. Elementos de fijación. Acabados. 

Tema 7. Fontanería. Elementos que forman la red de distribución. Materiales. Accesorios. Evacuación de aguas. 
Herramientas y equipos. 

Tema 8. Albañilería. Materiales empleados en la construcción. Útiles, herramientas y maquinarias. Conocimientos 
técnicos. 

Tema 9. Electricidad. Nociones generales. Magnitudes y aparatos de medida. Circuito eléctrico. Materiales. Herramientas 
y operaciones básicas. 

Tema 10. Pintura. Aglutinantes, vehículos y pigmentos. El color. Los materiales. Las herramientas. Soporte. Las técnicas 
de pintar. 

Tema 11. Herrería. El banco de trabajo. El limado. Serrado. Cincelado, burilado, forjado, estampado. Instrumentos de 
medida. Conocimiento de materiales. Las roscas. Taladrado. Soldadura. 

Tema 12. Almacén. Administración de un almacén. Almacenes y almacenamiento. Funciones. 

Tema 13. Limpieza. Limpieza de colegios y oficinas. La limpieza viaria. Los agentes limpiadores. Productos para limpiar 
y desinfectar. Materiales y herramientas 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 4 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de dos plazas de Operario de Servicios,  que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el 
plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1550 de fecha 14 de mayo 
de 2023, por la que se convoca la provisión de dos plazas de Operario de Servicios, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  

 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

467. ORDEN Nº 1551, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL LACERO, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, EN LA CLASE DE 
PERSONAL DE OFICIOS, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C2 DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 14/05/2023, registrada 
al número 2023001551, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 4 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de una plaza de Oficial Lacero, vacantes en 
la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2020,  y en base a lo previsto en el 
artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las 
competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12045/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA  PLAZA DE OFICIAL LACERO, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, EN LA CLASE DE PERSONAL DE 
OFICIOS, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C2 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

PRIMERA. - Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de una plaza de Oficial 
Lacero, Funcionario de Carrera, vacante en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, incluida en la 
Oferta de Empleo Público de 2020 (BOME Número 5778, de 31 de julio de 2020), estando dotada presupuestariamente 
y perteneciente al subgrupo C2, establecido en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso 
del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones 
de los funcionarios en prácticas. 

TERCERA. - Características de las plazas. 

La plaza convocada es la de Oficial Lacero, funcionario de carrera, perteneciente al subgrupo académico C2. 

Son funciones propias las de ser responsable de las actividades relacionadas con la localización, captura y traslado al 
centro de acogida de animales extraviados o abandonados en la vía pública (los perros, gatos y otras especies que lo 
requieran). Acompañar al personal veterinario para ayudar en el manejo de animales. Responsable en la limpieza y 
mantenimiento de recintos y jaulas dependientes de la Ciudad de Melilla destinadas a la custodia de animales, así como 
aquellas otras funciones que le sean encomendadas por sus superiores, directamente relacionadas con su categoría. 

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones 
que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas: 

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 
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a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia legal 
en España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral. 

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se optan. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del Título de Graduado en E.S.O. o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo antes de 
que finalice el plazo de presentación de instancias). 

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o con 
la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o 
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación. 

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo oficial. 

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los 
procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales dificultades 
para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de 
tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo. 

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de tiempo y/o 
medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal pueda valorar la 
procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar necesariamente copia del 
dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el que quede 
acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad 
reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.  

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo caso, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida.  

6.- Abono de tasas: 

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 7 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o 
bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla (https://sede.melilla.es). 

SEXTA. -Publicidad 

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su inserción 
en la web de la CAM. 

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codR
esi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&cod Menu=281&layout=contenedor.jsp 

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder a las 
calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales, serán publicadas en 
la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones 
o recursos y la forma de interposición de estos. 

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección 

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, 
rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración 
Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicados en la web de la CAM y en 
el BOME. 
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2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre que contendrá dos fases, una primera con dos 
pruebas de carácter eliminatorio y una segunda con un período de prácticas. 

Primera Fase 

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 50 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo 
una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,20, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), 
siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en 
blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 preguntas contestadas correctamente. Para la realización de este 
ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Segundo Ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba práctica relacionada con las funciones de la especialidad, 
pudiendo constar de varias tareas. Esta prueba podrá realizarse por grupos, en días y lugares distintos, concretándose 
estas circunstancias en el anuncio de la convocatoria para la celebración de la prueba. 

La puntuación de cada tarea, así como los criterios de corrección que utilizará el Tribunal para la calificación del ejercicio, 
deberán ser publicada con anterioridad a la realización de aquel. El tiempo para la realización de dicha prueba lo 
determinará el Tribunal en función de la complejidad de esta y se comunicará igualmente antes de la iniciación del 
ejercicio. 

En esta segunda prueba se valorará la aplicación de los conocimientos a su realización, así como la calidad y destreza 
en el desarrollo de esta. 

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.  

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales. 

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 

Segunda Fase 

Periodo en prácticas: El aspirante que supere la fase de oposición, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria, será nombrados funcionario y funcionaria en prácticas como Oficial Lacero, y 
tendrá que realizar un periodo de prácticas durante seis meses con desempeño, desde su mismo comienzo, de las 
funciones propias.  

Esta fase será evaluable y calificada de «Apto» o «No Apto». La Consejería de Presidencia y Administración Pública 
designará a un tutor para el periodo en prácticas junto con los criterios que habrán de ser tenidos en cuenta para declarar 
a los aspirantes “Aptos” o “No Aptos”. Será requisito imprescindible, además de ser declarado “Apto”, el haber realizado 
el 80 por ciento del periodo de prácticas en las instalaciones de la CAM a las que fueren adscritas. Durante el periodo en 
prácticas percibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que 
se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. 

El/la aspirante, una vez finalizada y superado el periodo de prácticas continuará realizando todas las funciones inherentes 
a la plaza de Oficial Lacero, ostentando la condición de funcionarios o funcionarias en prácticas, hasta la publicación en 
el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla», de su nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera. 

En el caso de que la aspirante no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, 
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación del periodo en 
prácticas, quedando demorado por un tiempo razonable, lo que deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y 
en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de los aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 
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Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes: 

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las funciones propias de la plaza. 

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización del 80% de las prácticas. 

NOVENA. - Puntuación Final:  

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo resolverá el 
Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se 
valorará de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas convocadas 
serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al menos, hayan obtenido 
una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas 
existentes en el día de la fecha, salvo que, con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente 
conservar la existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia. 

DÉCIMA. - Programa. 

PARTE GENERAL 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar. 

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales. 

TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos. 

TEMA 4.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea, Presidente 
y Consejo de Gobierno. 

TEMA 5.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

TEMA 6.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

PARTE ESPECÍFICA 

TEMA 1.- Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos: Disposiciones Generales 

TEMA 2.- Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos: Disposiciones Generales: Obligaciones de los propietarios, criadores y tenedores. 

TEMA 3.-. Reglamento para la garantía de la convivencia ciudadana y la protección del espacio urbano en la Ciudad 
Autónoma: Animales de compañía: Definición, obligaciones de los propietarios y conductas prohibidas. 

TEMA 4.- Decreto sobre Tenencia de Animales Salvajes Peligrosos 

TEMA 5.- Reglamento para la garantía de la convivencia ciudadana y la protección del espacio urbano en la Ciudad 
Autónoma: Animales de compañía: Definición, obligaciones de los propietarios y conductas prohibidas. 

TEMA 6.- Reglamento para la garantía de la convivencia ciudadana y la protección del espacio urbano en la Ciudad 
Autónoma: Deyecciones de animales domésticos. Conducción de animales o Vehículos de tracción mecánica. Uso 
inadecuado de los animales en espacios públicos. 

TEMA 7.- Equipos de protección personal de laceros y señalización de seguridad. 

TEMA 8.- Métodos para la captura de animales pequeños (perros y gatos). 

TEMA 9.- Reglamento regulador de la sanidad animal de la Ciudad Autónoma de Melilla: Estructura y Disposiciones 
Generales. 

TEMA 10.- Protocolo de actuación ante un perro con rabia. 

TEMA 11. - Reglamento regulador de la sanidad animal de la Ciudad Autónoma de Melilla: Animales de Compañía. 
Normas de carácter general. 

TEMA 12.- Reglamento regulador de la sanidad animal de la Ciudad Autónoma de Melilla: Normas específicas para la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

TEMA 13.- Reglamento regulador de la sanidad animal de la Ciudad Autónoma de Melilla: Centro de acogida y 
observación de animales domésticos. 

TEMA 14.- Reglamento regulador de la sanidad animal de la Ciudad Autónoma de Melilla: Núcleo zoológicos. 

TEMA 15.- Reglamento regulador de la sanidad animal de la Ciudad Autónoma de Melilla: Movimientos y transportes de 
animales. 

TEMA 16.- Reglamento regulador de la sanidad animal de la Ciudad Autónoma de Melilla: Traslado de animales de 
compañía. Lucha antirrábica. 

TEMA 17.- Reglamento regulador de la sanidad animal de la Ciudad Autónoma de Melilla: Inspecciones, infracciones y 
sanciones. 

TEMA 18.- Protocolo de actuación ante un perro con rabia. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
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de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 4 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Oficial Lacero,  que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo 
de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el plazo de un 
mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1551 de fecha 14 de mayo 
de 2023, por la que se convoca la provisión de una plaza de Oficial Lacero, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  

 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

468. ORDEN Nº 1552, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CINCO PLAZAS DE OFICIAL DE MERCADOS/MATADERO, 
ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS 
ESPECIALES, EN LA CLASE DE PERSONAL DE OFICIOS, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C2 DE 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, (1 RESERVADA PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD) POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 14/05/2023, registrada 
al número 2023001552, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 4 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de 5 plazas de Oficial de Mercados/Matadero, 
vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Ofertas de Empleo Público para 2020 y 2022,  y en 
base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones 
Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden 
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12039/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CINCO PLAZAS DE OFICIAL DE MERCADOS/MATADERO, ENCUADRADAS EN 
LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, EN LA CALSE DE 
PERSONAL DE OFICIOS, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C2 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, (1 RESERVADA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD) POR EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN LIBRE. 

PRIMERA. - Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de tres plazas de Oficial 
de Mercados/Matadero, Funcionarios de Carreras, vacantes en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
de las cuales tres plazas están incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2020 (BOME Número 5778, de 31 de julio 
de 2020) y dos plazas en la  Oferta de Empleo Público de 2022 (BOME Extraordinario número 78, de 15 de diciembre 
de 2022), estando dotadas presupuestariamente y pertenecientes al subgrupo C2, establecido en el artículo 76 del RD 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

Se reserva del total de estas una plaza para ser cubierta entre personas con discapacidad de grado igual o superior al 
33 por 100. Dicha circunstancia deberá indicarse en la solicitud para participar en el proceso selectivo. 

Si quedara vacante se sumará a las restantes. 

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso 
del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local,  Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones 
de los funcionarios en prácticas, Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de 
las personas con discapacidad. 

TERCERA. - Características de las plazas. 

Las plazas convocadas son las de Oficial de Mercados/Matadero, funcionarios de carreras, pertenecientes al subgrupo 
académico C2. 

Son funciones propias las de ser responsable de las actividades que se desarrollan en los mercados y mataderos; 
limpieza y mantenimiento de las dependencias e instalaciones municipales ; organiza, controla, distribuye y supervisa 
las tareas del personal a su cargo, asegurando la correcta realización de las actividades que tienen asignadas; realiza 
tareas de carácter administrativo vinculadas entre otras cosas a las sanciones de los puestos de los marcados; así como 
aquellas otras funciones dentro del ámbito de mantenimiento general que le sean encomendadas por sus superiores, 
directamente relacionadas con su categoría. 

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos Generales. 
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Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones 
que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas: 

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia legal 
en España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral. 

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se optan. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del Título de Graduado en E.S.O. o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo antes de 
que finalice el plazo de presentación de instancias). 

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o con 
la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o 
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación. 

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo oficial. 

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los 
procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales dificultades 
para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de 
tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo. 

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de tiempo y/o 
medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal pueda valorar la 
procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar necesariamente copia del 
dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el que quede 
acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad 
reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.  

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo caso, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida. Aquellos aspirantes que soliciten participar 
por el turno restringido para personas con discapacidad deberán acreditar aquella mediante la documentación pertinente. 

6.- Abono de tasas: 

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 7 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o 
bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla (https://sede.melilla.es). 

SEXTA. -Publicidad 

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su inserción 
en la web de la CAM. 

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codR
esi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&cod Menu=281&layout=contenedor.jsp 
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2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder a las 
calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales, serán publicadas en 
la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones 
o recursos y la forma de interposición de estos. 

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección 

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, 
rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración 
Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicados en la web de la CAM y en 
el BOME. 

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre que contendrá dos fases, una primera con dos 
pruebas de carácter eliminatorio y una segunda con un período de prácticas. 

Primera Fase 

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 50 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo 
una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,20, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), 
siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en 
blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 preguntas contestadas correctamente. Para la realización de este 
ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Segundo Ejercicio: Consistirá en un supuesto práctico por escrito, formado por un máximo de 25 preguntas, más 5 
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de 
las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con la Parte Específica del Programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,40, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1), siendo 
"A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en blanco 
no se valorará. La puntuación mínima para superar este ejercicio será de un 5. Para la realización de este ejercicio se 
dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.  

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales. 

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 

Segunda Fase 

Periodo en prácticas: Los aspirantes que superen la fase de oposición, una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán nombrados funcionarios y funcionarias en prácticas como 
Oficiales de Mercados/Matadero, y tendrán que realizar un periodo de prácticas durante seis meses con desempeño, 
desde su mismo comienzo, de las funciones propias.  

Esta fase será evaluable y calificada de «Apto» o «No Apto». La Consejería de Presidencia y Administración Pública 
designará a un tutor para el periodo en prácticas junto con los criterios que habrán de ser tenidos en cuenta para declarar 
a los aspirantes “Aptos” o “No Aptos”. Será requisito imprescindible, además de ser declarado “Apto”, el haber realizado 
el 80 por ciento del periodo de prácticas en las instalaciones de la CAM a las que fueren adscritas. Durante el periodo en 
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prácticas podrán ser adscritos de forma rotatoria en los distintos mercados y matadero dependientes de la CAM. Durante 
el periodo en prácticas percibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, 
por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. 

Las personas aspirantes, una vez finalizada y superado el periodo de prácticas, permanecerán en las instalaciones en 
las que presten servicios, realizando todas las funciones inherentes a la plaza de Oficial de Mercados/Matadero, 
ostentando la condición de funcionarios o funcionarias en prácticas, hasta la publicación en el «Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla», de su nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera. 

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, 
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación del periodo en 
prácticas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los, aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en 
todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo. 

Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes: 

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las funciones propias de la plaza. 

2.- La comisión de una falta que la vigente legislación considere como grave o muy grave. 

3.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización del 80% de las prácticas. 

NOVENA. - Puntuación Final:  

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo resolverá el 
Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se 
valorará de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas convocadas 
serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al menos, hayan obtenido 
una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas 
existentes en el día de la fecha, salvo que, con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente 
conservar la existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia. 

DÉCIMA. - Programa. 

PARTE GENERAL 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y estructura. 

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales. 

TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos. 

TEMA 4.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea, Presidente 
y Consejo de Gobierno. 

TEMA 5.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

TEMA 6.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

PARTE ESPECÍFICA 

TEMA 1.- Reglamentos y Ordenanzas de la Ciudad de Melilla: Régimen jurídico y procedimiento de elaboración. 
Diferencias con la elaboración de las ordenanzas municipales. 

TEMA 2.- Enumeración de los recursos de las entidades locales. Tasas Municipales: Hecho imponible y Supuestos de 
no sujeción y de exención. Diferencias entre Tasas y Precios Públicos. 

TEMA 3.- Carta de Servicios de Mercados de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 4.- Reglamento de Bienes de Entidades Locales: Concepto y clasificación de los bienes. 

TEMA 5.- Reglamento de Bienes de Entidades Locales: Utilización de los bienes de dominio público.  

TEMA 6.- Reglamento de Mercado de la Ciudad Autónoma de Melilla: Estructura y Disposiciones Generales. 

TEMA 7.- Puestos de Ventas y Obligaciones de los concesionarios. 

TEMA 8.- Concesiones y transmisiones. Órganos competentes en la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de bienes 
comunes.  

TEMA 9.- Artículos de venta autorizados en los mercados. De las cámaras frigoríficas en los mercados. 

TEMA 10.- Principios sancionadores en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 

TEMA 11.- Tipificación de las infracciones y sanciones por las Entidades Locales en determinadas materias. La 
disposición Adicional Cuarta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local. 

TEMA 12.- El procedimiento Sancionador en la Ley 39/2015 de 1 de octubre: Fase de Iniciación y Ordenación. 

TEMA 13.- El procedimiento Sancionador en la Ley 39/2015 de 1 de octubre: Fase de instrucción y Finalización. 

TEMA 14.- Régimen Disciplinario e infracciones en el Reglamento de Mercados de la Ciudad Autónoma de Melilla: 
Infracciones y su tipificación. 
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TEMA 15.- Régimen Disciplinario e infracciones en el Reglamento de Mercados de la Ciudad Autónoma de Melilla: 
Sanciones 

TEMA 16.- Normas relativas a los manipuladores de alimentos. REGLAMENTO (CE) Nº 852/2004 del Parlamento 
Europeo y de Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios 

TEMA 17.- Normas básicas relativa a la higiene de los productos alimenticios. 

TEMA 18.- Normas básicas relativa a la limpieza de los vehículos de transporte de productos alimenticios. 

TEMA 19.- Funciones del oficial de mercados y operario de mercados. 

TEMA 20.- Guías de buenas prácticas higiénicas para los mercados. 

TEMA 21.- Reglamento del Libro de Quejas y Sugerencias de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 4 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de cinco plazas de Oficial de Mercados/Matadero,  que agota la vía administrativa, cabe 
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla 
en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1552 de fecha 14 de mayo 
de 2023, por la que se convoca la provisión de 5 plazas de Oficial de Mercados/Matadero, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  

 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

469. ORDEN Nº 1553, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CUATRO PLAZAS DE OFICIAL ELECTROMECÁNICA, 
ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS 
ESPECIALES, EN LA CLASE DE PERSONAL DE OFICIOS PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C2, DE 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 14/05/2023, registrada 
al número 2023001553, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 4 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de 4 plazas de Oficial de Electromecánica, 
vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Ofertas de Empleo Público para 2020, 2021 y 2022,  y 
en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones 
Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden 
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12007/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CUATRO PLAZAS DE OFICIAL ELECTROMECÁNICA, ENCUADRADAS EN LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, EN LA CLASE DE 
PERSONAL DE OFICIOS, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C2 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

PRIMERA. - Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de cuatro plazas de 
Oficial Electromecánica, Funcionarios de Carrera, vacantes en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
de las cuales una plaza está incluida en la Oferta de Empleo Público de 2020 (BOME Número 5778, de 31 de julio de 
2020), una plaza en la  Oferta de Empleo Público de 2021 (BOME Extraordinario número 76 de 3 de diciembre de 2021) 
y dos plazas incluidas en la  Oferta de Empleo Público de 2022 (BOME Extraordinario número 78 de 15 de diciembre de 
2022,) estando dotadas presupuestariamente y pertenecientes al subgrupo C2, establecido en el artículo 76 del RD 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

Dos de las plazas convocadas corresponden a las vacantes identificadas con los códigos F1040004 y F1040006 ya que 
se encuentran ocupadas interinamente. El resto de plazas no están provistas.  

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso 
del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones 
de los funcionarios en prácticas. 

TERCERA. - Características de las plazas. 

Las plazas convocadas son la de Oficial Electromecánica, funcionario de carrera, perteneciente al subgrupo académico 
C2. 

Son funciones propias de Oficial Electromecánica la de  realizar los trabajos de mantenimiento y control propios de una 
planta depuradora y su sistema de colectores, mantenimiento y reparación de equipos electromecánicos, elaboración de 
informes de control de Planta (control de parámetros, arranque y parada de equipos, rearme de instalaciones, etc…), 
calibración de equipos de control de proceso, atención localizada y presencial de incidencias o averías, así como aquellas 
otras funciones dentro del ámbito de mantenimiento general que le sean encomendadas por sus superiores, directamente 
relacionadas con su categoría. 

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones 
que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas: 
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a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia legal 
en España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral. 

b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se optan. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del Título de Graduado en E.S.O. o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo antes de 
que finalice el plazo de presentación de instancias). 

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o con 
la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o 
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación. 

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo oficial. 

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los 
procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales dificultades 
para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de 
tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo. 

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de tiempo y/o 
medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal pueda valorar la 
procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar necesariamente copia del 
dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el que quede 
acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad 
reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.  

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo caso, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida.  

6.- Abono de tasas: 

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 7 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o 
bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla (https://sede.melilla.es). 

SEXTA. -Publicidad 

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su inserción 
en la web de la CAM. 

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codR
esi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&codMenu=281&layout=contenedor.jsp 

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder a las 
calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales, serán publicadas en 
la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones 
o recursos y la forma de interposición de estos. 
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SÉPTIMA. - Tribunales de Selección 

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, 
rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración 
Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicados en la web de la CAM y en 
el BOME. 

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre que contendrá dos fases, una primera con dos 
pruebas de carácter eliminatorio y una segunda con un período de prácticas. 

Primera Fase 

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 50 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo 
una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,20, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), 
siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en 
blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 preguntas contestadas correctamente. Para la realización de este 
ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Segundo Ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba práctica relacionada con las funciones de la especialidad, 
pudiendo constar de varias tareas. Esta prueba podrá realizarse por grupos, en días y lugares distintos, concretándose 
estas circunstancias en el anuncio de la convocatoria para la celebración de la prueba. 

La puntuación de cada tarea, así como los criterios de corrección que utilizará el Tribunal para la calificación del ejercicio, 
deberán ser publicada con anterioridad a la realización de aquel. El tiempo para la realización de dicha prueba lo 
determinará el Tribunal en función de la complejidad de esta y se comunicará igualmente antes de la iniciación del 
ejercicio. 

En esta segunda prueba se valorará la aplicación de los conocimientos a su realización, así como la calidad y destreza 
en el desarrollo de esta. 

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.  

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales. 

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 

Segunda Fase 

Periodo en prácticas: Los aspirantes que superen la fase de oposición, una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán nombrados funcionarios y funcionarias en prácticas como 
Oficial Electromecánica, y tendrán que realizar un periodo de prácticas durante seis meses con desempeño, desde su 
mismo comienzo, de las funciones propias.  

Esta fase será evaluable y calificada de «Apto» o «No Apto». La Consejería de Presidencia y Administración Pública 
designará a un tutor para el periodo en prácticas junto con los criterios que habrán de ser tenidos en cuenta para declarar 
a los aspirantes “Aptos” o “No Aptos”. Será requisito imprescindible, además de ser declarado “Apto”, el haber realizado 
el 80 por ciento del periodo de prácticas en las instalaciones de la CAM a las que fueren adscritas. Durante el periodo en 
prácticas percibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que 
se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. 
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Los aspirantes, una vez finalizada y superado el periodo de prácticas continuarán realizando todas las funciones 
inherentes a la plaza de Oficial Electromecánica, ostentando la condición de funcionarios o funcionarias en prácticas, 
hasta la publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla», de su nombramiento como funcionario o funcionaria 
de carrera. 

En el caso de que alguna aspirante no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, 
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación del periodo en 
prácticas, quedando demorado por un tiempo razonable, lo que deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y 
en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de los aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 

Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes: 

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las funciones propias de la plaza. 

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización del 80% de las prácticas. 

NOVENA. - Puntuación Final:  

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo resolverá el 
Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se 
valorará de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas convocadas 
serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al menos, hayan obtenido 
una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas 
existentes en el día de la fecha, salvo que, con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente 
conservar la existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia. 

DÉCIMA. - Programa. 

PARTE GENERAL 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar. 

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales. 

TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos. 

TEMA 4.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea, Presidente 
y Consejo de Gobierno. 

TEMA 5.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

TEMA 6.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

PARTE ESPECÍFICA 

TEMA 1.- Estaciones de bombeo para la captación de aguas subterráneas: Descripción. Principales elementos que la 
componen. Electrobombas para captaciones: Diferentes tipos de electrobombas. Características y utilización de cada 
una de ellas. Curva de rendimiento. 

TEMA 2.- Otras estaciones de bombeo: Electrobombas para otros servicios distintos a la captación. Tipos utilizados y 
características. 

TEMA 3.- Grupos de presión de agua: Definición. Funcionamiento. Puesta en marcha. Mantenimiento preventivo. 
Regulación de los presostatos. Grupos de presión con variadores de frecuencia: Regulación y puesta en marcha. 

TEMA 4.- Sistemas de arranque: Diferentes sistemas de arranque utilizados en las electrobombas, en función de su 
potencia, o condiciones de servicio. 

TEMA 5.- Sistemas de protección eléctrica: Elementos empleados como protección eléctrica en las estaciones de 
bombeo. Función que desempeña cada uno de ellos. 

TEMA 6.- Instrumentos eléctricos utilizados en las estaciones de bombero para el control de los parámetros eléctricos. 

TEMA 7.- Sistemas de protección hidráulica: Elementos empleados como protección hidráulica en las estaciones de 
bombeo. Función que desempeña cada uno de ellos. 

TEMA 8.- Instrumentos de medidas hidráulicas empleados en las estaciones de bombeo para el control de los parámetros 
hidráulicos. 

TEMA 9.- Extracción y sustitución por avería de una electrobomba sumergible de gran potencia en una estación de 
captación de agua subterránea. 

TEMA 10.- El golpe de ariete: Definición, gravedad de su aparición en una estación de bombeo y forma de corregirlo o 
aminorarlo. Error de paralaje: Definición y forma de corregirlo. 

TEMA 11.- Controladores de temperatura para la protección de las electrobombas. Descripción y funcionamiento. 

TEMA 12.- Maniobras a realizar para la correcta puesta en marcha de una electrobomba de gran potencia con variador 
de frecuencia. Maniobras a realizar para la correcta parada de una electrobomba de gran potencia con variador de 
frecuencia. 

TEMA 13.- Maniobras a realizar para la correcta puesta en marcha de una electrobomba de gran potencia con maniobra 
estrella triangulo. Maniobras a realizar para la correcta parada de una electrobomba de gran potencia con maniobra 
estrella triangulo. 
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TEMA 14.- Unidades eléctricas: De potencia, intensidad y diferencia de potencia. Definición. Unidades hidráulicas: De 
caudal, presión y volumen. Definición. 

TEMA 15.- Programación, calibración y puesta en marcha de una bomba dosificadora de cloro. Montaje y mantenimiento 
de un inyector de cloro. Funcionamiento de un panel analizador de cloro. 

TEMA 16.- Osmosis inversa: definición y aplicación en el sector del agua. 

TEMA 17.- Motores eléctricos: Automatismos por contacto y relés. 

TEMA 18.- Características eléctricas de los motores trifásicos: Definición, características, funcionamiento, utilización y 
mantenimiento. 

TEMA 19.- Motor eléctrico asíncrono de jaula de ardilla: Definición, características, funcionamiento, utilización y 
mantenimiento. 

TEMA 20.-  Fundamentos de hidráulica aplicada a los abastecimientos de agua. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 4 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de cuatro plazas de Oficial de Electromecánica,  que agota la vía administrativa, cabe 
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla 
en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1553 de fecha 14 de mayo 
de 2023, por la que se convoca la provisión de 4 plazas de Oficial de Electromecánica, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  

 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

470. ORDEN Nº 1554, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN  EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE AGENTE DE VIGILANCIA Y CONTROL 
IMPORTACIÓN, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE 
SERVICIOS ESPECIALES, EN LA CLASE DE PERSONAL DE OFICIOS, PERTENECIENTES AL 
SUBGRUPO C2 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 14/05/2023, registrada 
al número 2023001554, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de fecha 4 de 
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de 3 plazas de Agente de Vigilancia y Control 
de Importación, vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Ofertas de Empleo Público para 2020 
y 2022,  y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de 
Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
a tenor del  Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12036/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE AGENTE VIGILANCIA Y CONTROL IMPORTACIÓN, 
ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
EN LA CLASE DE PERSONAL DE OFICIOS, PERTENECIENTES AL SUBGRUPO C2 DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

PRIMERA. - Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de tres plazas de Agente 
de Vigilancia y Control Importación, funcionarios de carrera, vacantes en la plantilla de personal de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, de las cuales dos plazas están incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2020 (BOME Número 5778, de 31 
de julio de 2020) y una plaza en la Oferta de Empleo Público de 2022 (BOME Extraordinario número 78, de 15 de 
diciembre de 2022), dotadas presupuestariamente y pertenecientes al subgrupo C2, establecido en el artículo 76 del RD 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso 
del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local y  Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones 
de los funcionarios en prácticas. 

TERCERA. - Características de las plazas. 

Las plazas convocadas son las de Agente de Vigilancia y Control Importación, funcionarios de carrera, pertenecientes al 
subgrupo académico C2. 

CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos Generales. 

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones 
que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas: 

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia legal 
en España, podrán participar para el acceso únicamente a las plazas que se convoquen de personal laboral. 
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b) Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que se optan. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del Título de Graduado en E.S.O. o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo antes de 
que finalice el plazo de presentación de instancias). 

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o con 
la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o 
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación. 

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo oficial. 

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los 
procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.- Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales dificultades 
para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de 
tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo. 

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de tiempo y/o 
medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal pueda valorar la 
procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar necesariamente copia del 
dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el que quede 
acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad 
reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento.  

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados, en todo caso, a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 

5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida. Aquellos aspirantes que soliciten participar 
por el turno restringido para personas con discapacidad deberán acreditar aquella mediante la documentación pertinente. 

6.- Abono de tasas: 

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 7 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o 
bien, a través de la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla (https://sede.melilla.es). 

SEXTA. -Publicidad 

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su inserción 
en la web de la CAM. 

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codR
esi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&cod Menu=281&layout=contenedor.jsp 

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder a las 
calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales, serán publicadas en 
la web de la CAM.  

Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma 
de interposición de estos. 

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección 

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, 
rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, y de forma supletoria, por las Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración 
Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicados en la web de la CAM y en 
el BOME. 
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2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre que contendrá dos fases, una primera con dos 
pruebas de carácter eliminatorio y una segunda con un período de prácticas. 

Primera Fase 

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 50 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo 
una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,20, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), 
siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en 
blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 preguntas contestadas correctamente. Para la realización de este 
ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Segundo Ejercicio: Consistirá en un supuesto práctico por escrito, formado por un máximo de 25 preguntas, más 5 
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de 
las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con la Parte Específica del Programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,40, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1), siendo 
"A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en blanco 
no se valorará. La puntuación mínima para superar este ejercicio será de un 5. Para la realización de este ejercicio se 
dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.  

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales. 

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 

Segunda Fase 

Periodo en prácticas: Los aspirantes que superen la fase de oposición, una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán nombrados funcionarios y funcionarias en prácticas como 
Agentes Vigilancia y Control Importación, y tendrán que realizar un periodo de prácticas durante seis meses con 
desempeño, desde su mismo comienzo, de las funciones propias.  

Esta fase será evaluable y calificada de «Apto» o «No Apto». La Consejería de Presidencia y Administración Pública 
designará a un tutor para el periodo en prácticas junto con los criterios que habrán de ser tenidos en cuenta para declarar 
a los aspirantes “Aptos” o “No Aptos”. Será requisito imprescindible, además de ser declarado “Apto”, el haber realizado 
el 80 por ciento del periodo de prácticas en las instalaciones de la CAM a las que fueren adscritas. Durante el periodo en 
prácticas percibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que 
se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. 

Las personas aspirantes, una vez finalizada y superado el periodo de prácticas, permanecerán en las dependencias en 
las que presten servicios, realizando todas las funciones inherentes a la plaza Agente Vig. y Control Importación, 
ostentando la condición de funcionarios o funcionarias en prácticas, hasta la publicación en el «Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla», de su nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera. 

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, 
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación del periodo en 
prácticas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los, aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en 
todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo. 
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Podrán ser causa de baja como funcionario en prácticas, las siguientes: 

1.- El comportamiento deficiente, la falta de rendimiento o ineptitud en el desarrollo de las funciones propias de la plaza. 

2.- La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos o la no realización del 80% de las prácticas. 

NOVENA. - Puntuación Final:  

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo resolverá el 
Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se 
valorará de forma análoga al primer ejercicio, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas convocadas 
serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, al menos, hayan obtenido 
una calificación de 4 en el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando todas las bolsas 
existentes en el día de la fecha, salvo que, con motivo del número de aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente 
conservar la existente, en este caso, los aspirantes que constituyan la bolsa tendrán preferencia. 

DÉCIMA. - Programa. 

PARTE GENERAL 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y estructura. 

TEMA 2.- La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales. 

TEMA 3.- La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos. 

TEMA 4.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea, Presidente 
y Consejo de Gobierno. 

TEMA 5.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. TÍTULO preliminar y TÍTULO I: El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

TEMA 6.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

TEMA 7.- Enumeración de los recursos de las entidades locales. Imposición y ordenación de tributos locales. 

PARTE ESPECÍFICA 

TEMA 1.- IPSI Importación: Ámbito de aplicación. Hecho imponible en la importación. Concepto de importación de bienes. 
Devengo. Exenciones en Importación. (Art 1 a 6 y 21 Ordenanza) 

TEMA 2.- IPSI Importación: Sujeto pasivo de la Importación. Obligaciones del sujeto pasivo. Base imponible en la 
Importación. Tipos de gravamen. (Art. 8, 9,11 y 15) 

TEMA 3.- IPSI Importación: Regímenes especiales de Importación. Regímenes especiales de Exportación Temporal. 
(Art. 22 y 23 de la Ordenanza) 

TEMA 4.- IPSI Importación: Declaración tributaria, presentación, efectos de la presentación. (Art 24, 25, 27, 28 y 29 de 
la Ordenanza) 

TEMA 5.- IPSI Importación: Gravámenes complementarios aplicables sobre labores del tabaco. Devengo. Sujeto pasivo. 
Tipo del gravamen. Normas de gestión. (Art. 7,9 12 y 26 de la Ordenanza) 

TEMA 6.- IPSI Importación: Gravámenes complementarios aplicables sobre carburantes y productos petrolíferos. 
Devengo. Sujeto pasivo. Tipo del gravamen. Normas de gestión. (Art. 7,9 13 y 26 de la Ordenanza) 

TEMA 7.- IPSI Importación: Comprobación y verificación. Valoraciones en importaciones. Normas sobre la liquidación en 
las importaciones. (art 30 al art. 34 de la Ordenanza) 

TEMA 8.- IPSI Importación: Tránsitos, Envases, Despachos parciales. Devolución por exportación. Devolución de 
mercancías efectuadas por particulares (Art 35 al art.39 de la Ordenanza) 

TEMA 9.- IPSI Importación: Normas especiales para la liquidación en importación, según los puntos de entrada de 
mercancía. Recaudación en la importación. Tipos de ingresos: directos y domiciliados garantizados por aval. (Art. 40 y 
siguientes de la Ordenanza) 

TEMA 10.- Anexo de tipos impositivos de conformidad con Reglamento (CEE) nº 2658/87 del Consejo, relativo a la 
nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común (última modificación a través del RE (UE) 2022/1998 
DE LA COMISIÓN de 20 de septiembre de 2022). Denominación de Capítulo y partida. 

TEMA 11.- Resolución de 11 de julio de 2014, del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en la que se recogen las instrucciones para la formalización del documento único 
administrativo (DUA). Descripción de las casillas DUA Importación de la 1 a 23. 

TEMA 12.- Resolución de 11 de julio de 2014, del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en la que se recogen las instrucciones para la formalización del documento único 
administrativo (DUA). Descripción de las casillas DUA Importación de la 24 a la 46. 

TEMA 13.- Resolución de 11 de julio de 2014, del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en la que se recogen las instrucciones para la formalización del documento único 
administrativo (DUA). APÉNDICE VIII Importación/exportación en Ceuta y Melilla, procedimientos simplificados. 

TEMA 14.- Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios: fases. Las liquidaciones tributarias. 
Obligación de resolver y plazos de resolución. Prueba. Notificaciones. Potestades y funciones de comprobación e 
investigación. 
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TEMA 15.- Las declaraciones tributarias. Autoliquidaciones. Comunicaciones de datos. Retenciones. Pagos a cuenta. 
Declaraciones informativas. Obtención de información con trascendencia tributaria 

TEMA 16.- Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria. Procedimiento de verificación de datos. Procedimiento de 
comprobación de valores. Procedimiento de comprobación limitada. 

TEMA 17.- Extinción de las deudas. El pago. La prescripción. Otras formas de extinción de las deudas tributarias: 
enumeración y régimen jurídico. 

TEMA 18.-El pago de las deudas. Medios de pago. Legitimación para efectuar el pago y competencia para el cobro. 
Lugar de pago. Tiempo de pago en periodo voluntario. Integridad del pago y requisitos. Efectos del pago y consecuencias 
de la falta de pago. 

TEMA 19.- Aplazamiento y fraccionamiento de pago: Régimen jurídico. 

TEMA 20.- El procedimiento de recaudación en periodo voluntario: iniciación y conclusión. Ingresos a través de las 
entidades de depósito que prestan el servicio de caja. Ingresos a través de las entidades colaboradoras en la 
recaudación. Recaudación de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva. 

TEMA 21.- El procedimiento de recaudación en vía de apremio. Carácter del procedimiento. Títulos ejecutivos: la 
providencia de apremio. Recargo de apremio. Intereses de demora. Iniciación y terminación del procedimiento. 

TEMA 22.-Práctica de las notificaciones en el procedimiento de apremio. La notificación de la providencia de apremio. 
Ingresos en el procedimiento de apremio. Plazos de ingreso. Acumulaciones y desgloses. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 4 de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de tres plazas de Agente de Vigilancia y Control Importación,  que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  
Autónoma  de  Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1554 de fecha 14 de mayo 
de 2023, por la que se convoca la provisión de 3 plazas de Agente de Vigilancia y Control Importación, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. 

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  
 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

471. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 15 DE MAYO DE 2023, RELATIVO A EL 
NOMBRAMIENTO DEL FUNCIONARIO DE CARRERA D. PEDRO LORENZO MÁRQUEZ DÍAZ, TÉCNICO 
ECONOMISTA DE LA CIUDAD, SUBGRUPO A1, COMO DIRECTOR GENERAL DE EMPLEO Y 
COMERCIO. 

ANUNCIO 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 15 de mayo de 2023, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL DE EMPLEO Y COMERCIO, MEDIANTE 
PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Hacienda, Economía y Empleo, instando a la Consejería a que cumpla con las 
observaciones realizadas por la Intervención en su informe de fiscalización que consta en el 
expediente, que literalmente dice: 

PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE 
PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL DE EMPLEO Y 
COMERCIO, MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA. 

PRIMERO.- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de febrero de 2023 se aprobaron 
las bases de la Convocatoria Para la Provisión del Puesto de Trabajo de Personal Directivo 
Profesional de DIRECTOR GENERAL DE EMPLEO Y COMERCIO (publicadas en el BOME Nº 
6044, de fecha 17 de febrero de 2023), dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público y el artículo 60 del Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 30 de Enero de 2017). 

SEGUNDO. - En el BOME 6054 del 24 de marzo de 2023, se publicó la Orden de la Consejera 
de Presidencia y Administración Pública nº 812, de 21 de marzo, aprobando la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos provisionalmente, que fueron los siguientes: 

- Pedro Márquez Díaz. 

- Hamid Mohamed Maanan. 

TERCERO. - En el BOME Nº 6062, de 21 de abril de 2023, se publicó la Orden de la Consejera 
de Presidencia y Administración Pública nº 1144, de 18 de abril de 2023, mediante la que se 
elevan a definitivas las listas provisionales y se designa al órgano asesor para formular propuesta 
motivada al órgano competente del cargo de personal directivo de Director General de Empleo y 
Comercio. 

CUARTO. – En el BOME Nº 6065, de 2 de mayo de 2023, se publicó la convocatoria de la 
entrevista personal exigida en las Bases de la Convocatoria. 

QUINTO.- El órgano asesor ha celebrado dos sesiones, el día 26 de abril de 2023, en la que se 
estudió y valoró la documentación aportada y se acordó la fecha de la entrevista personal, y el 
día 8 de mayo de 2023, en el que se celebró la entrevista y se acordó por unanimidad realizar la 
siguiente propuesta motivada: 

“Por lo tanto, examinados los méritos y memoria aportados y visto que únicamente el Sr. 
Márquez Díaz ha aportado la memoria exigida en la Convocatoria y ha acudido a la 
entrevista personal y reuniendo dicho candidato los requisitos necesarios para la 
obtención del puesto, se acuerda proponer como único candidato para el puesto de 
Director General de Empleo y Comercio al Sr. D. Pedro Lorenzo Márquez Díaz.” 

En virtud de lo anterior y acreditado en el expediente por el candidato que se propone el 
cumplimiento de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, vengo a proponer 
al Consejo de Gobierno, como órgano competente de conformidad con el artículo 16, apartado 
15 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla: 

Primero: El nombramiento del funcionario de carrera D. Pedro Lorenzo Márquez Díaz, Técnico 
Economista de la Ciudad, Subgrupo A1, como Director General de Empleo y Comercio. 

Segundo: La publicación del Acuerdo de nombramiento en el Boletín Oficial de la Ciudad 
debiendo el interesado tomar posesión del cargo en el plazo de tres días desde la misma, salvo 
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prórroga justificadamente concedida, a tenor del art. 60.5 del Reglamento de Gobierno y 
Administración.  

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extra. Núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo del 
Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a 
interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de 
un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contencioso administrativa competente, en el plazo de dos 
meses desde la publicación o notificación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.  

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos.  
 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
El Técnico de Administración General, 
Antonio Jesús García Alemany
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

472. ORDEN Nº 1716, DE FECHA 13 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA APROBACIÓN DEFINITIVA 
DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES CORRESPONDIENTE AL MES DE 
MAYO DEL EJERCICIO 2023. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 13/05/2023, registrada al 
número 2023001716, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES correspondiente al mes de 
Mayo del ejercicio 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15157/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DEL EJERCICIO 2023 por importe de TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON UN CÉNTIMO DE EURO (3.384,01) €.  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DEL EJERCICIO DE 2023, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro 
voluntario de pago con fecha 29 de Mayo de 2023 y finalizara el 31 de Julio de 2023. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES  
CORRESPONDIENTE AL MES MAYO DEL EJERCICIO DE 2023. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público que 
se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando NIF 
y Referencia/Número Recibo.  
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C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 07 de JULIO de 2023 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de 
noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018.  El pago mediante tarjeta 
de crédito o débito: 

– En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se produzcan 
como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

– -A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia 
de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

473. ORDEN Nº 1717, DE FECHA 13 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA APROBACIÓN DEFINITIVA 
DEL PADRÓN DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTES AL MES DE MAYO DEL EJERCICIO 2023. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 13/05/2023, registrada al 
número 2023001717, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA 
correspondiente al mes de Mayo del ejercicio 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15157/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN 
LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DEL EJERCICIO 2023 por importe de SEIS 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (6.285,34) €.  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN 
LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DEL EJERCICIO DE 2023, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de 
cobro voluntario de pago con fecha 29 de Mayo de 2023 y finalizara el 31 de Julio de 2023. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACIÓN DE KIOSCOS 
EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES MAYO DEL EJERCICIO DE 2023. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público que 
se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

– A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

– Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

– En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

– Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  
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C) Medios de pago: 

— La domiciliación bancaria. 
— En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
— Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

— Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
— En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 07 de JULIO de 2023 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de 
noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018.  El pago mediante tarjeta 
de crédito o débito: 

— En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

— A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

474. ORDEN Nº 1718, DE FECHA 13 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA APROBACIÓN DEFINITIVA 
DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO 
DEL EJERCICIO 2023. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 13/05/2023, registrada al 
número 2023001718, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO correspondiente al mes de 
Mayo del ejercicio 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15157/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DEL EJERCICIO 2023 por importe de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (10.696,57) €.  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DEL EJERCICIO DE 2023, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro 
voluntario de pago con fecha 29 de Mayo de 2023 y finalizara el 31 de Julio de 2023. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES MAYO DEL EJERCICIO DE 2023. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público que 
se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

— A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 
— Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 

diversas dependencias de esta Administración. 
— En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
— Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 

NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 
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— La domiciliación bancaria. 
— En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
— Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

— Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
— En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 07 de JULIO de 2023 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de 
noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018.  El pago mediante tarjeta 
de crédito o débito: 

— En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

— A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

475. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE EMPRESAS 
PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ COMO DE 
EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE EMPRESAS 

PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ COMO DE 

EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA 

Primero 

Modificar Resolución de la Consejería de Medioambiente y Sostenibilidad de fecha 7 de Marzo de 2022, 
con número 2022000268, se aprobaron las Bases de la Convocatoria de: “AYUDAS PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE EMPRESAS 
PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ COMO DE 
EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”, 
en el siguiente punto:  

7.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS. Donde dice “65.823 €” debe decir “170.000,00 €” 

Segundo 

La presente modificación será de aplicación también a todas las solicitudes de subvención de AYUDAS 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE 
EMPRESAS PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ 
COMO DE EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, presentadas con anterioridad a la fecha de producción de efectos de esta Resolución . 

La presente modificación será de aplicación también a todas las solicitudes de subvención de AYUDAS 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE 
EMPRESAS PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ 
COMO DE EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE  
MELILLA, presentadas con anterioridad a la fecha de producción de efectos de esta Resolución. 

Tercero.- 

La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación de su extracto en el 
Boletín Oficial de La Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
Melilla 18 de mayo de 2023, 
El Ingeniero Técnico Industrial, 
Ángel Emilio García Casañe 

Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad 
Dirección General de Sostenibilidad 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

476. ORDEN Nº 0645, DE FECHA 9 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA CONVOCATORIA Y BASES 
REGULADORAS DE AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE EMPRESAS PRIVADAS DE 
TRANSPORTE DE VIAJEROS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA Y 
DE EMPRESAS PRIVADAS QUE INTERVIENEN EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA- 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU. 

CONVOCATORIA Y BASES DEL PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE EMPRESAS 
PRIVADAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR 
CARRETERA Y DE EMPRESAS PRIVADAS QUE INTERVIENEN EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXT GENERATION EU 

El Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad por Orden de 9 de mayo de 2023, registrada al Número 2023000645, 
del Libro Oficial de Resoluciones No Colegiadas, ha DISPUESTO: 

LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES DEL PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE 
EMPRESAS PRIVADAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR 
CARRETERA Y DE EMPRESAS PRIVADAS QUE INTERVIENEN EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXT GENERATION EU 

1.- FUNDAMENTACIÓN.  

Esta convocatoria tiene como base el Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, por el que se aprueba la concesión 
directa, a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, de ayudas para la modernización de empresas 
privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que 
intervienen en el transporte de mercancías por carretera, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU.  

El Plan está articulado a partir de cuatro ejes (transición ecológica, cohesión social y territorial, digitalización e igualdad 
de género) que se materializan en 10 políticas palanca y 30 componentes, que deben recoger el conjunto de acciones 
públicas y privadas para acelerar el logro de los objetivos generales recogidos en el mismo: 

a) Impulsar la actividad y la creación de empleo para contrarrestar a corto plazo el impacto de la pandemia del COVID-
19. 

b) Apoyar un proceso de transformación estructural que permita aumentar a medio plazo el crecimiento potencial. 

c) Reforzar a largo plazo la resiliencia, avanzando hacia un desarrollo más sostenible e inclusivo. 

Para ello, recoge una serie de líneas de inversión para alcanzar dichos objetivos y, en línea con ello, la Componente 6 
(C6. I4), que se denomina «Movilidad sostenible, segura y conectada». Dicha componente tiene entre sus objetivos: 

- Avanzar en el desarrollo de los corredores europeos como principales ejes vertebradores de nuestra movilidad. 
Hacer nuestra red nacional de transporte más interoperable de acuerdo con los estándares europeos, dotándola de 
mayor capacidad donde es necesario y contribuyendo a reducir su huella de carbono mediante el impulso de modos 
de transporte más sostenibles desde el punto de vista medioambiental, a través del empleo de fuentes de energía 
más limpias. 

- Mejorar la logística y la intermodalidad mediante el desarrollo y/o modernización de terminales logísticas, puertos y 
accesos a los mismos. 

- Digitalización y sostenibilidad del transporte de mercancías, mediante un programa de ayudas que ubica entre sus 
potenciales beneficiarios a las empresas de transporte de mercancías para impulsar su digitalización, la 
descarbonización del transporte y el transporte ferroviario de mercancías en particular. 

Dentro de estas líneas de subvenciones, estas bases reguladores corresponden una de las líneas de ayuda de la 
inversión 4 (C6.I4) consiste en impulsar el sector del transporte mediante actuaciones destinadas a la digitalización e 
intermodalidad. Estas líneas de subvenciones consisten en las siguientes medidas. 

1. Sistema Europeo de Gestión del Tráfico Ferroviario (ERTMS) a bordo. 

2. Acciones que eliminen las barreras para la interoperabilidad. 

3. Innovación y desarrollo del eje de ancho variable en locomotoras. 

4. Construcción, adaptación o mejora de cargaderos y terminales intermodales ferrocarril-carretera y sus conexiones 
terrestres. 

5. Apoyo al transporte sostenible de mercancías (ferroviario y marítimo) basado en ecoincentivos a la oferta y a la 
demanda. 

Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad 
Dirección General de Servicios Urbanos 
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6. Acciones de apoyo a la renovación o adecuación de vagones para el transporte ferroviario de mercancías, incluido 
el necesario para el establecimiento de servicios de autopistas ferroviarias. 

7. Acciones de apoyo a la renovación o adecuación de material tractor ferroviario con otro material que utilice 
combustibles alternativos como el hidrógeno o la electricidad. 

8. Construcción y mejora de zonas de aparcamiento seguras para vehículos comerciales, así como la provisión de 
servicios de información. 

9. Servicios Inteligentes de Transporte para el sector de carreteras en concesiones de autopistas de peaje y otros 
servicios relacionados con la seguridad y conservación de carreteras. 

10. Acciones de apoyo a la implantación de la infraestructura de reabastecimiento de combustibles alternativos para 
vehículos pesados en la red de carreteras. 

11. Acciones de apoyo a la renovación o adecuación de medios y maquinaria para conseguir pavimentos sostenibles. 

12. Apoyo al despliegue de combustibles alternativos en Puertos y Aeropuertos. 

13. Apoyo a la adopción de tecnologías propulsivas con energías alternativas en el sector marítimo. 

14. Proyectos para la digitalización de los servicios de transporte de viajeros y mercancías en el ámbito nacional. 

15. Proyectos de inversión para la digitalización de los servicios de transporte de pasajeros y mercancías en el ámbito 
autonómico y local. 

Este programa de incentivos para la modernización de las empresas privadas de transporte, de los operadores de 
transporte y de las empresas cargadoras tiene como objetivo incrementar la eficiencia de las empresas y del sistema de 
transporte mediante la digitalización, la sostenibilidad, la conectividad, la renovación de los sistemas y la introducción de 
nuevas tecnologías en el sector. Para conseguir la interoperabilidad de los sistemas y procesos de los diferentes actores 
involucrados en el transporte de mercancías, se considera necesario promover, no solo la modernización de las empresas 
de transporte, sino también de los operadores de transporte y de las empresas cargadoras, como miembros 
indispensables de la cadena de transporte. 

Por ello, en el marco del Plan, dentro de esta inversión, se incluyen como actuaciones subvencionables estén destinadas 
a la modernización de empresas privadas de transporte de viajeros por carretera y de empresas privadas que intervienen 
en el transporte de mercancías por carretera y que se adapten a las categorías de soluciones de modernización descritas 
en estas bases. 

La consecución de los objetivos perseguidos por esta inversión y la realización de las actuaciones financiables, 
favorecerán la generación de empleo indirecto y la actividad económica, en un contexto de recuperación económica tras 
la pandemia, inducida por las distintas líneas de ayuda, que tendrán un marcado carácter contracíclico. 

2.- ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN.  

Lo establecido en estas bases será de aplicación exclusivamente en esta Ciudad Autónoma de Melilla.  

3.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.  

Estas ayudas están reguladas en el Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, por el que se aprueba la concesión directa, 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, de ayudas para la modernización de empresas 
privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que 
intervienen en el transporte de mercancías por carretera, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU. 

Así mismo, son de aplicación: 

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

b) Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

c) Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

d) Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

e) Real Decreto 1065/2021, de 30 de noviembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes 
de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2021. 

f) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

g) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

h) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

i) Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

j) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en adelante RMRR. 

k) Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

l) En particular, dado que las actuaciones están incluidas en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia dentro del 
Componente 6 del PRTR, están sujetas, en todo caso, al cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos fijados 
en dicho Plan en la forma en que se apruebe por la Comisión Europea. Estarán sometidas a la plena aplicación de los 
mecanismos de gestión y control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
Europea y a la normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el 
PRTR, así como las específicas relativas a la información, comunicación y publicidad, verificación y demás impuestas 
por la normativa de la Unión Europea, cuya aplicación será de obligado cumplimiento. 
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m) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

n) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

ñ) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 
hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

o) Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaria General de Fondos Europeos, por la que se establecen 
instrucciones a fin de clarificar la condición de entidad ejecutora, la designación de órganos responsables de medidas y 
órganos gestores de proyectos y subproyectos, en el marco del sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

p) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

q) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, puesto que todas las actuaciones que se ejecuten 
dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) deben cumplir el principio de no causar un 
perjuicio significativo a los objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del citado Reglamento, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

r) Actos Delegados del Reglamento de Taxonomía, «Supplementing Regulation (EU) 2020/852 of the European 
Parliament and of the Council by establishing the technical screening criteria for determining the conditions under which 
an economic activity qualifies as contributing substantially to climate change mitigation or climate change adaptation and 
for determining whether that economic activity causes no significant harm to any of the other environmental objectives», 
(«Actos Delegados de Taxonomía»). 

s) «Guía técnica sobre la aplicación del principio de "no causar un perjuicio significativo" en virtud del Reglamento 
relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)» («Guía Técnica de la Comisión Europea»). 

t) Acuerdo Europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera ADR 2021. 

u) Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

v) Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de  

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de 
Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados. 

2. En particular, en relación con la compatibilidad de estas ayudas con la regulación en materia de ayudas de Estado: 

a) Las ayudas para las actuaciones subvencionables indicadas en el artículo 7 y desarrolladas en el anexo I de estas 
bases reguladoras, se consideran ayudas de Estado. Estas ayudas deberán cumplir con el Reglamento (UE) 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013. 

b) Las ayudas reguladas por estas bases reguladoras son ayudas de Estado y estarán sometidas al régimen jurídico 
mencionado anteriormente, en los términos especificados en el artículo 7 de estas bases reguladoras. 

Todo ello sin perjuicio de que estas ayudas puedan acogerse a un eventual Marco Nacional Temporal de ayudas que así 
lo dispusiere. 

4.- BENEFICIARIOS.  

Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en esta convocatoria, conforme a lo previsto en la misma para 
cada tipología de actuación, siempre que tengan su residencia fiscal en Melilla, tanto las personas jurídicas privadas que 
se incluyan en la definición de pyme de acuerdo con lo establecido en el anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, como las personas físicas, cuando, en ambos casos, cumplan alguna de las siguientes 
condiciones:  

a) Sean titulares de alguna de las siguientes autorizaciones en vigor a la fecha de solicitud de las ayudas: 

1.º Una autorización de transporte público de mercancías habilitante para hacer transporte con vehículos o conjuntos de 
vehículos de más de 3,5 tn. de masa máxima, identificada con la clave MDPE. 

2.º Una autorización de transporte público discrecional de viajeros en autobús, identificada con la clave VDE. 

3.º Una autorización de transporte público de mercancías, habilitante para hacer transporte con vehículos de hasta 3,5 
tn de masa máxima, identificada con la clave MDLE. 

4.º Una autorización de operador de transporte habilitante para intermediar en la contratación de transportes públicos de 
mercancías, identificadas registralmente con la clave OT. 

b) A la fecha de solicitud de la ayuda presten servicio público de transporte urbano en autobús y estuvieran exentas 
de la obtención de alguna de las autorizaciones incluidas en la letra a) del presente apartado. 

c) Intervengan en el proceso de transporte de mercancías como cargador/descargador o expedidor/receptor, tal y 
como se refleja en la Ley 16/1987, de 30 de julio, en el documento de control y en el ADR. 

5.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS  

1. Para acceder a la ayuda regulada será necesario el cumplimiento del punto anterior, así como presentar la 
documentación exigida en esta convocatoria.  

2. No podrán ser destinatarios últimos de las ayudas:  
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a) Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición que a estos efectos se realiza en 
el Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

b) Las personas o entidades en las que concurra alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, apartados 
2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

c) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier ayuda o 
subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con 
el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la 
concesión. 

d) Las empresas o entidades de titularidad pública que sean prestadoras del servicio de transporte público urbano. 

6.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.  

1. El Beneficiario deberá cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como las contenidas en estas bases reguladoras, las que figuren en la resolución de concesión de las ayudas y en 
las instrucciones específicas que, en aplicación y cumplimiento dela presentes bases y de cada convocatoria, dicte el 
órgano concedente en materia de ejecución, seguimiento, pago de las ayudas, información y publicidad, justificación y 
control del gasto. 

2. El Beneficiario deberá comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, para el mismo gasto subvencionable, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, tan pronto como tenga conocimiento de ello y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

3. El Beneficiario deberá registrar en su contabilidad, en un código contable diferenciado, el detalle de todas las 
transacciones relacionadas con la actividad subvencionada. Asimismo, deberá disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al Beneficiario 
en cada caso, así como conservar las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio equivalente y los 
correspondientes justificantes de pago y de la aplicación de los fondos recibidos, justificando la utilización del «cheque 
moderniza» por la cuantía otorgada como pago al Proveedor de Soluciones de Modernización por la actuación 
subvencionable realizada. Este conjunto de documentos constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, 
garantiza su adecuado reflejo en la contabilidad de los destinatarios últimos y deberá conservarse durante un plazo 
mínimo de cinco años, a contar desde el vencimiento del plazo para justificar la ayuda. 

4. El Beneficiario deberá declarar al órgano concedente todas las ayudas de minimis recibidas durante los dos 
ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. En el caso de que las ayudas se pudiesen acoger a un 
Marco Nacional Temporal serán de aplicación las obligaciones que en él se dispusieren. 

5. El Beneficiario, para adoptar las soluciones de modernización incluidas como actuaciones subvencionables en el 
artículo 7.1 y destinar el importe de la subvención a estas, deberá formalizar los correspondientes Acuerdos de Prestación 
de Soluciones de Modernización con los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos de conformidad con 
estas bases reguladoras y con lo que establezcan las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en sus 
correspondientes convocatorias. 

6. El Beneficiario deberá establecer medidas eficaces y proporcionadas para evitar el fraude en el cumplimiento de lo 
exigido por la normativa de subvenciones públicas, así como para impedir la doble financiación y la falsificación de la 
documentación. 

7. El Beneficiario deberá cumplir con las obligaciones del artículo 18 del Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, 
por el que se aprueba la concesión directa, a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, de ayudas 
para la modernización de empresas privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de transporte por 
carretera y de empresas privadas que intervienen en el transporte de mercancías por carretera, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU en cada Acuerdo de 
Prestación de Soluciones de Modernización que se formalice. 

7.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.  

1. Serán actuaciones subvencionables las categorías de Soluciones de Modernización que se listan a continuación y 
que cumplan los requisitos que se establecen en el anexo I: 

a) Categoría 1: Gestión de documentos de control electrónicos. 

b) Categoría 2: Sistema de tacógrafo inteligente de segunda generación. 

c) Categoría 3: Integración de documentos de control electrónicos en los sistemas de gestión. 

d) Categoría 4: Implantación de sistemas TMS/ERP. 

e) Categoría 6: Actualización de sistemas SAE. 

f) Categoría 7: Ayudas a los servicios de transporte de viajeros. 

g) Categoría 8: Implantación de aplicaciones para reclamaciones por medios electrónicos. 

h) Categoría 9: Mejora de sistemas de ticketing. 

2. La concesión de las ayudas de los programas aprobados por estas bases, estarán sometidas a los requisitos y 
límites establecidos en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, sin perjuicio del resto 
de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, 
particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia como del PRTR. 

El importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de estos destinatarios últimos no podrá 
exceder la cifra de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. 

Asimismo, el importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de estos destinatarios últimos, en 
el caso de que realicen por cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera, no podrá exceder la 
cifra de 100.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. 
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Todo ello sin perjuicio de que estas ayudas puedan acogerse a un eventual Marco Nacional Temporal que así lo 
dispusiere. 

Deberá adjuntarse una declaración de ayudas recibidas junto a la solicitud de ayuda. En la concesión de la subvención 
se comunicará al beneficiario el instrumento jurídico bajo el que se otorga la subvención. 

3. Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por parte de los destinatarios últimos 
de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda. En este contexto, se entenderá 
como fecha de inicio de actuaciones la fecha de la firma del contrato entre el Beneficiario y el Proveedor de Soluciones 
de Modernización. 

4. El incumplimiento de lo anterior dará lugar, en caso de no subsanarse, al inicio de un procedimiento de reintegro 
por la totalidad de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento 
del pago de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

8.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS.  

Se asignan los siguientes porcentajes del presupuesto (200.247,00 €) que les haya correspondido, por cada tipo de 
actuación definida en el punto 7:  

La financiación de la presente convocatoria se fija en un Presupuesto: 200.247,00 € Euros para los ejercicios 2023-2024, 
dotado en la Partida Presupuestaria 2023 07/44120/77009 AYUDAS TRANSPORTES RESILIENCIA”, tal como se 
desprende del expediente de generación de crédito que se incluye en su tramitación.  

1. La cuantía de las ayudas a los destinatarios últimos se establece en el anexo I de este real decreto para las 
actuaciones subvencionables y en función de su tamaño y tipo de actividad. 

2. Cada Beneficiario podrá elegir hasta un máximo de dos soluciones de modernización de entre las establecidas 
como elegibles en el anexo I para su tamaño y tipo de actividad. 

9.- COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS.  

1. Las subvenciones para las actuaciones reguladas en el artículo 7 serán incompatibles con otras subvenciones o 
ayudas que pudieran concederse para para los mismos costes subvencionables, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o de organismos internacionales. 

2. Las subvenciones para las actuaciones previstas en el artículo 7 serán incompatibles con la percepción de otras 
ayudas, que cubran el mismo coste, procedentes de otros programas e instrumentos de la Unión Europea, en aplicación 
del artículo 9 del RMRR y del artículo 191 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018. 

3. Se establecen las siguientes incompatibilidades en relación con el Programa Kit Digital regulado por la Orden 
ETD/1498/2021, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la 
digitalización de pequeñas empresas, microempresas y personas en situación de autoempleo, en el marco de la Agenda 
España Digital 2025, el Plan de Digitalización PYMEs 2021-2025 y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
de España –Financiado por la Unión Europea– Next Generation EU: 

a) Los destinatarios últimos que tengan menos de 10 empleados y que hayan sido beneficiarios de las ayudas del 
Programa Kit Digital correspondientes con la Categoría de solución de digitalización IV. Gestión de clientes, no podrán 
solicitar las siguientes Categorías de Soluciones de Modernización de entre las previstas en el artículo 7: 

1.º Categoría 8: Implantación de aplicaciones para reclamaciones por medios electrónicos. 

2.º Categoría 9: Mejora de sistemas de ticketing. 

b) Los destinatarios últimos que tengan menos de 10 empleados y que hayan sido beneficiarios de las ayudas del 
Programa Kit Digital correspondientes con la Categoría de solución de digitalización VI. Gestión de procesos, no podrán 
solicitar las siguientes Categorías de Soluciones de Modernización de entre las previstas en el artículo 7: 

1.º Categoría 1: Gestión de documentos de control electrónicos. 

2.º Categoría 3: Integración de documentos de control electrónicos en los sistemas de gestión. 

3.º Categoría 4: Implantación de sistemas TMS/ERP. 

4.º Categoría 5: Implantación de sistemas SAE. 

5.º Categoría 6: Actualización de sistemas SAE. 

10.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS AYUDAS 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día indicado en el punto 10 de esta convocatoria.  

1. Las solicitudes deberán presentarse, preferentemente, de forma telemática, a través de un formulario de solicitud, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 1 de este mismo artículo1. “Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo 
que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido 
por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier 
momento.” Para ello se habilitará en la Sede Electrónica de Melilla el correspondiente procedimiento.  

2. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos. En caso de 
agotamiento del presupuesto asignado y siempre que no hubiera expirado la vigencia de los programas, podrán seguir 
registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas 
a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto 
o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de 
reserva provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud.  

3. El formulario de solicitud de la ayuda ( www.melilla.es ) se acompañará de la documentación requerida en la 
convocatoria que figura en el Anexo II.  

4. La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda se realizará, una vez comprobado el 
cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo máximo para 
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resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud, salvo para 
la línea 4 que será de cinco meses. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada 
la solicitud. La resolución podrá ser recurrida mediante el correspondiente recurso de alzada ante el Consejero de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad.  

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y teniendo en 
cuenta que las ayudas previstas por estas bases reguladoras se destinan a financiar actuaciones o situaciones concretas 
que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión 
correspondientes por orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de 
la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del 
crédito presupuestario asignado en la convocatoria. 

6. A los efectos de estas bases, el derecho de cobro que nace de la resolución de concesión para los destinatarios 
últimos se denomina «cheque moderniza», por la cuantía correspondiente a las actuaciones para las que se solicita la 
ayuda. Este «cheque moderniza» no podrá hacerse efectivo hasta que el Proveedor de Soluciones de Modernización 
Adherido, en nombre del Beneficiario, y siendo este el responsable último, presente la documentación justificativa de la 
realización de la actividad para la que se concede la subvención y el órgano concedente considere justificada la 
subvención. 

7. El beneficiario deberá emplear la ayuda concedida, el «cheque moderniza», en la contratación de las Soluciones 
de Modernización incluidas en el artículo 19 y detalladas en el anexo I, formalizando para ello Acuerdos de Prestación 
de Soluciones de Modernización, que deberán cumplir los requisitos incluidos en el Anexo IV, con los Proveedores de 
Soluciones de Modernización Adheridos. 

8. En este sentido, el plazo máximo para la formalización de los Acuerdos de Prestación de Soluciones de 
Modernización entre los destinatarios últimos y los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos será de tres 
meses desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda. Transcurrido dicho plazo, el Beneficiario perderá 
el derecho al cobro del importe de la subvención concedida que no esté asociado a Acuerdos de Prestación de Soluciones 
de Modernización formalizados. 

9. Una vez formalizado el Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización, se procederá a la prestación de la 
solución de modernización por parte del Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido de la solución escogida. 
El Proveedor de Soluciones de Modernización emitirá al beneficiario una única factura por el importe total de la solución 
de modernización contratada asociada al Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización.  

La factura reflejará la reducción en el importe a abonar por el Beneficiario, con respecto a la cuantía de la subvención 
concedida en el «cheque moderniza». 

10. El pago de la prestación se realizará por el beneficiario, mediante la cesión al Proveedor de Soluciones de 
Modernización Adherido de la parte del «cheque moderniza» asociado al Acuerdo de Prestación de Soluciones de 
Modernización suscrito y abono de la parte correspondiente de los costes no subvencionables. 

11.- VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA.  

Estas bases entrarán en vigor desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla» (BOME), justificado en la necesidad de aplicar los correspondientes créditos 
presupuestarios. Las solicitudes de ayuda podrán cursarse desde la publicación de estas bases, hasta el 30 de junio de 
2024, fecha en la que finaliza el plazo de vigencia del programa de ayudas. 

A la finalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes. 

12.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA ORDENAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
AYUDAS.  

El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. Realizará el seguimiento, control y, en su caso, resolverá sobre la 
pérdida del derecho a obtener las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria, así como exigirán el reintegro 
correspondiente del importe de las ayudas, además del posible cobro de intereses de demora.  

13.- PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS 

1. Tras la prestación de la solución de modernización, el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido, en nombre 
del Beneficiario, deberá presentar la justificación de las acciones realizadas consistente en la documentación exigida y 
las demás pruebas admitidas en derecho en su caso, en un plazo máximo de doce meses desde la fecha de la resolución 
de concesión de la subvención al Beneficiario. 

A tal efecto, deberá presentarse al órgano competente de la comunidad autónoma o de la ciudad de Ceuta o Melilla, la 
documentación establecida en el anexo III de estas bases para cada actuación subvencionable. La documentación que 
se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la información aportada en el formulario de 
solicitud de la ayuda, y debe cumplir con los contenidos mínimos establecidos en el anexo III de estas bases reguladoras. 

Una vez recibida la justificación por parte del Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido, el Órgano 
Competente dispondrá de un máximo de nueve meses para verificar el cumplimiento de la ejecución de la actuación 
objeto de subvención y proceder, en su caso, al pago del «cheque moderniza» a los Proveedores de Soluciones de 
Modernización Adheridos, siempre y cuando todas las actuaciones estén justificadas antes del 30 de abril de 2026. 

Una vez sea comprobada y verificada la prestación de la solución de modernización al Beneficiario por parte del 
Proveedor de Soluciones Modernización Adherido, así como la entrega de toda documentación exigida en el anexo III 
de estas bases reguladoras, dentro del plazo establecido, el órgano competente ordenará el pago al Proveedor de 
Soluciones de Modernización Adherido por el importe del «cheque moderniza» correspondiente a la ayuda asociada al 
Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización suscrito con el Beneficiario, con expresa referencia a la 
procedencia de los fondos del PRTR, mencionando al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, así como 
el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia, conforme a lo que pudiera establecerse al respecto. 

Asimismo, en caso de que el importe del «cheque moderniza», correspondiente a la ayuda asociada al Acuerdo de 
Prestación de Soluciones de Modernización suscrito con el Beneficiario, supere el coste de la actuación subvencionable 
realizada por el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido, el pago de la subvención se realizará por el importe 
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del coste de la actuación subvencionable resultante de las facturas, justificantes de gasto de valor probatorio equivalente 
y demás documentación justificativa exigida en el anexo III de estas bases reguladoras. 

2. En caso de que el Beneficiario no cumpliera, por medio del Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido, 
con la obligación de justificación establecida en el precedente apartado, no se procederá al pago de la subvención 
correspondiente al «cheque moderniza», se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, y se iniciará el 
procedimiento de reintegro correspondiente, en su caso. En el supuesto de que el pago de la ayuda no pueda realizarse 
como consecuencia de incumplimiento por causa del Beneficiario según lo indicado en el apartado anterior, deberá ser 
este el que asuma la obligación de pago al Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido de los costes incurridos, 
y quedará así reflejado en el Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización. 

3. El procedimiento de justificación de las subvenciones será el que se indica en este apartado y en el anexo III de 
estas bases. 

4. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción, conflicto 
de intereses o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 
procedentes del MRR, llevados a cabo a través del presente instrumento jurídico, podrá (deberá, en el caso de empleados 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) poner dichos hechos en conocimiento de la Unidad de control 
interno del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por medios electrónicos, a través del canal habilitado 
al efecto por el Ministerio en su portal Web, o bien en su defecto, a la siguiente dirección postal (en sobre cerrado): 
Unidad de control interno, Subdirección General de Inspección de los Servicios y Atención al Ciudadano, Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, paseo de la Castellana, 67, 28046 Madrid. 

14.- REINTEGRO.  

1. El incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en estas bases y demás normas aplicables, así 
como de las condiciones particulares que, en su caso, se hayan establecido en la correspondiente resolución de 
concesión, dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y 
los intereses de demora correspondientes, o a la pérdida de derecho al cobro no ejercitado, conforme a lo dispuesto en 
el título II, capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

2. A los efectos de las presentes bases, se considerará que existe incumplimiento de los fines para los que se concedió 
la ayuda en los siguientes casos: 

a) Destinar la ayuda concedida a actividades diferentes de las determinadas en las presentes bases. 

b) No realizar la instalación de las soluciones, entregas de productos o servicios establecidos en los Acuerdos de 
Prestación de Soluciones de Modernización por parte de los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos 
según los requisitos establecidos en el anexo I. 

c) No presentar la justificación de la realización de las actuaciones financiadas en el plazo establecido en las presentes 
bases. 

d) No cumplir con las obligaciones específicas del artículo 15 de estas bases reguladoras. 

3. En caso de que un Beneficiario haya formalizado más de un Acuerdo de Prestación de Soluciones de 
Modernización, se considerará un incumplimiento parcial la no realización de alguno de ellos. 

4. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deberá ser reintegrada se determinará en 
aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en cuenta el hecho de que el cumplimiento se aproxime 
significativamente al cumplimiento total y se acredite por los destinatarios últimos una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos. En el caso de incumplimiento parcial motivado por la inobservancia de 
las obligaciones en materia de publicidad, conforme a lo establecido en el artículo 14 de estas bases reguladoras, el 
importe a reintegrar queda fijado en el diez por ciento de la ayuda concedida. 

15.- PUBLICIDAD.  

1. Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por estas bases reguladoras en publicaciones, 
actividades de difusión, páginas web y, en general, en cualesquiera medios de difusión, deberá cumplir con lo establecido 
en el artículo 34 del RMRR y con los requisitos que figuren en el Manual de Imagen del PRTR y, en su caso, en el Manual 
que sea aprobado por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Las obligaciones de comunicación, 
publicidad y difusión, de los proyectos vinculados con el PRTR y los fondos europeos, que deberán cumplir tanto las 
entidades decisoras y ejecutoras de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, como los que en aplicación 
de este real decreto obtengan la condición de beneficiarios, destinatarios últimos o Proveedores de Soluciones de 
Modernización Adheridos, podrán consultarse en la siguiente página web: 
https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/transporte/publicidad-ydifusion-de-las-ayudas-del-
mecanismo-de-recuperacion-y-resiliencia 

Sin perjuicio de lo anterior, deberá figurar en todo caso la referencia a la financiación de la actuación mediante fondos 
del PRTR y a su gestión por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los términos previstos en el 
artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

2. Asimismo, se indicará tanto en la convocatoria, como en la resolución, se indicará: «Esta ayuda se otorga al amparo 
de la subvención concedida por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el marco del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia». 

3. Los receptores de financiación de la Unión Europea deben mencionar el origen de esta financiación y garantizar su 
visibilidad, en particular cuando promuevan las actuaciones subvencionables y sus resultados, facilitando información 
coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. 
Del mismo modo, todas las convocatorias, licitaciones, convenios y resto de instrumentos jurídicos, que se desarrollen 
en este ámbito, deberán contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia 
«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –Financiado por la Unión Europea– Next Generation EU», de 
acuerdo con el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

4. El Beneficiario de las ayudas informará al público del apoyo obtenido de los fondos europeos haciendo una breve 
descripción de la operación en su página web, en caso de que disponga, de manera proporcionada al nivel de apoyo 
prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea. 
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5. El Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido informará al público de las Soluciones de Modernización 
que presta haciendo clara mención al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

6. En todo caso, los destinatarios últimos deberán cumplir cualesquiera instrucciones que se puedan impartir respecto 
a la forma y contenido de la información que deban facilitar. 

16.- PRINCIPIO DE NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO 

1. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el RMRR, y su 
normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación 
del principio de «no causar un perjuicio significativo», con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 
a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su 
documento anexo, como en la Decisión sobre los Acuerdos Operativos (OA), así como en el documento del Componente 
6, el destinatario ultimo y el Proveedor de Soluciones de Modernización garantizarán que todas las actuaciones que se 
lleven a cabo en cumplimiento del presente programa de ayudas deben respetar el principio de no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el 
cumplimiento de las condiciones específicas asignadas en la Componente 6, inversión I4 línea 15, en la que se enmarcan 
dichas actuaciones, recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan y en el anexo a la CID 
y el OA. En concreto se respetarán las condiciones específicas del Plan para esta línea de actuación para el objetivo de 
transición a una economía circular: se tomarán medidas que aumente la durabilidad la posibilidad de reparación, de 
actualización y de reutilización de los productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos implantados. Se adoptarán 
medidas adecuadas para que se apliquen los requisitos de diseño ecológico que facilitan la reutilización y el tratamiento 
de los RAEE establecidos en el marco de la Directiva 2009/125/CE, hasta el final de su vida útil aplicando las directrices 
que marca la Directiva 2012/19/UE sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 

2. Para ello los destinatarios últimos y los Proveedores de Soluciones de Modernización  

Adheridos deberán presentar una declaración responsable de cumplimiento del principio de «no causar daño 
significativo» (principio Do No Significant Harm DNSH), recogido en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, para cada uno de los objetivos medioambientales, así como declarar 
cumplir con la legislación medioambiental aplicable. Esta declaración formará parte de los Acuerdos de Prestación de 
Soluciones de Modernización conforme a lo establecido en el Anexo IV de estas bases reguladoras. 

3. En todo caso, se respetarán los procedimientos de evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a 
la legislación vigente, así como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud de la 
legislación medioambiental. 

17.- CONFLICTO DE INTERÉS 

Con la aprobación de la nueva Orden 55/2023 de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el análisis del conflicto 
de interés se realizará sobre los empleados públicos que participen en los procedimientos de concesión de subvenciones, 
en las fases de valoración de solicitudes y resolución de concesión de la subvención. 

En particular, este análisis se llevará a cabo en cada procedimiento, para las personas que realicen las siguientes 
funciones: 

Órgano competente para la concesión. 

Miembros de los órganos colegiados de valoración de solicitudes 

Estas personas deberán firmar electrónicamente las DACI con carácter previo a la valoración de las solicitudes y en el 
momento en el que se conozcan los participantes en el procedimiento de subvenciones. 

El responsable de operación, que es la apersona titular del órgano de concesión de la subvención o, en su caso, la 
persona titular del órgano en quien delegue la competencia, será el responsable de realizar el procedimiento de análisis 
ex ante de riesgo de conflicto de interés a través de la herramienta informática MINERVA. 

Una vez realizado el cruce de datos, MINERVA ofrecerá el resultado del análisis de riesgo de conflicto de interés al 
responsable de la operación, al día siguiente, si como resultado obtenido se detectan una o varias banderas negras, 
cuyo significado y efectos son los siguientes: 

Teniendo en cuenta el análisis realizado a través de MINERVA, no se ha encontrado la titularidad real de la persona 
jurídica solicitante, circunstancia que impide el análisis del conflicto de interés. 

En el caso de que para el solicitante de ayuda no existan datos de titularidad real en las bases de datos de la AEAT, se 
seguirá el siguiente procedimiento: 

El responsable de la operación incorporará en MINERVA la identificación del solicitante y, una vez comprobado por la 
AEAT que no dispone de los datos de titularidad real de la entidad, recibirá en la respuesta la indicación de que no consta 
información en la AEAT, pudiendo continuar con el procedimiento en curso. 

En todo caso y simultáneamente, se habilita al órgano de concesión de la subvención a solicitar a los participantes en 
los procedimientos, la información de su titularidad real, siempre que la AEAT no disponga de la información de 
titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así se lo haya indicado mediante la correspondiente bandera 
negra al responsable de la operación de que se trate.  

Esta información deberá aportarse al órgano de concesión en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la 
solicitud de información. La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo de exclusión del 
procedimiento en el que esté participando. 

Cuando se trate de empresas extranjeras sobre las que la AEAT no disponga información, activará el protocolo de 
obtención de información que al afecto haya convenido con los organismos correspondientes, y en particular, con el 
Consejo General del Notariado.  
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ANEXO I.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS A DESTINATARIOS ÚLTIMOS Y REQUISITOS DE LAS ACTUACIONES. 

Cuantía y requisitos de las ayudas 

Se incluyen a continuación las cuantías unitarias de las subvenciones correspondientes a las actuaciones de cada 
actividad, así como sus requisitos: 

Categorías de soluciones 
de modernización 

 Ayudas por segmento para las Categorías de Soluciones de Modernización 

Hasta 3 
empleados 

De más de 3 
empleados 
hasta 10 
empleados 

De más de 10 
hasta 249 
empleados 

Hasta 3 vehículos 

De más de 3 
vehículos 
hasta 10 
vehículos 

De más de 10 
vehículos 

1. Gestión de 
documentos de control 
electrónicos. 

600 € 1.300 € 4.000 € – – – 

2. Sistema de tacógrafo 
inteligente de segunda 
generación. 

– – – 3.000 € 7.000 € 12.000 € 

3. Integración de 
documentos de control 
electrónicos en los 
sistemas de gestión. 

3.000 € 5.000 € 7.000 € – – – 

4. Implantación de 
sistemas TMS/ERP. 

– 2.000 € 5.000 € – – – 

5. Implantación de 
sistemas SAE. 

– – – 3.000 € 7.000 € 12.000 € 

6. Actualización de 
sistemas SAE. 

– – – 3.000 € 5.000 € 7.000 € 

7. Ayuda a los servicios 
de transporte de viajeros. 

– – – 

5.000 € o 6.000 € 
(si se incluyen 
sistemas de 
conteo de 
pasajeros) 

7.000 € o 
9.000 € (si se 
incluyen 
sistemas de 
conteo de 
pasajeros) 

10.000 € o 13.000 
€ (si se incluyen 
sistemas de 
conteo de 
pasajeros) 

8. Implantación de 
aplicaciones para 
reclamaciones por 
medios electrónicos. 

– – – 5.000 € 7.000 € 10.000 € 

9. Mejora de sistemas de 
ticketing. 

– – – 3.000 € 5.000 € 7.000 € 

 

Categorías de soluciones de modernización a las que se puede acceder según la actividad desarrollada por el destinatario 
último: 

 

Beneficiarios Descripción 

Categorías de soluciones de 
modernización (*) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

a)1 Titular MDPE. 

Titulares de una autorización de transporte público de 
mercancías habilitante para hacer transporte con 
vehículos o conjuntos de vehículos de más de 3,5 tn. de 
masa máxima, identificada con la clave MDPE. 

x x x x      

a)2 Titular VDE. 
Titulares de una autorización de transporte público 
discrecional de viajeros en autobús, identificada con la 
clave VDE. 

x x   x x x x x 

a)3 Titular MDLE. 

Titulares de una autorización de transporte público de 
mercancías, habilitante para hacer transporte con 
vehículos o conjuntos de vehículos de hasta 3,5 tn de 
masa máxima, identificada con la clave MDLE. 

x  x x      

a)4 Titular OT. 

Titulares de una autorización de transporte de 
intermediario en la contratación del transporte de 
mercancía, denominada autorización de operador de 
transporte con clave OT. 

x  x x      
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b) 
Empresa transporte 
urbano BUS. 

Personas físicas y personas jurídicas privadas que a la 
fecha de solicitud de la ayuda presten servicio público de 
transporte urbano en autobús y estuvieran exentas de la 
obtención de alguna de las autorizaciones incluidas en la 
letra a). 

    x x x  x 

c) Cargador. 

Las pymes o autónomos que intervengan en el proceso 
de transporte de mercancías como cargador/descargador 
o expedidor/ receptor, tal y como se refleja en la Ley 
16/1987, de  

30 de julio, en el documento de control y en el ADR. 

x  x x      

 

(*) Soluciones de modernización: 

1. Gestión de documentos de control electrónicos. 

2. Sistema de tacógrafo inteligente de segunda generación. 

3. Integración de documentos de control electrónicos en los sistemas de gestión. 

4. Implantación de sistemas TMS/ERP. 

5. Implantación de sistemas SAE. 

6. Actualización de sistemas SAE. 

7. Ayudas a los servicios de transporte de viajeros. 

8. Implantación de aplicaciones para reclamaciones por medios electrónicos. 

9. Mejora de sistemas de ticketing. 

Categorías de soluciones de modernización  

1. Gestión de documentos de control electrónicos 

Objetivo. Hacer difusión y formación de: 

- En el caso del transporte de mercancías: la generación de eCMR (documento de control correspondiente al 
transporte de mercancías internacional; regulado por el Protocolo Adicional al Convenio relativo al contrato de 
transporte internacional de mercancías por carretera (CMR), relativo a la carta de porte electrónica), así como del 
documento administrativo de control en formato electrónico (correspondiente al transporte de mercancías nacional; 
regulado por la Orden FOM/2861/2012, de 13 de diciembre, por la que se regula el documento de control 
administrativo exigible para la realización de transporte público de mercancías por carretera, el artículo 222.2 del 
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de 
los Transportes Terrestres, en adelante ROTT, y la Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General 
de Transporte Terrestre, por la que establecen las características que deben reunir los documentos de control 
administrativo en soporte electrónico exigidos en los transportes por carretera). 

- En el caso del transporte de viajeros: la generación de la hoja de ruta en formato electrónico (documento de control 
correspondiente al transporte de viajeros, regulado por la Orden FOM/1230/2013, de 31 de mayo, por la que se 
establecen normas de control en relación con los transportes públicos de viajeros por carretera, el mencionado 
artículo 222.2 del ROTT y Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre). 

Asimismo, se establece como objetivo difundir y formar sobre la aplicación desarrollada por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana (https:// sede.mitma.gob.es/DOCUMENTO–CONTROL/) que permite la remisión de los 
documentos de control (eCMR, documento administrativo de control y hoja de ruta) en formato electrónico (PDF no 
superior a 4 MB) requeridos por el agente de control en el marco de una inspección realizada en carretera. 

Se impartirá formación y difusión sobre el Reglamento (UE) 2020/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
julio de 2020, sobre información electrónica relativa al transporte de mercancías (Reglamento eFTI), mediante el cual se 
define el marco jurídico para la comunicación por vía electrónica de información reglamentaria relativa al transporte de 
mercancías en el territorio de la Unión entre los operadores económicos interesados (OEI) y las autoridades competentes 
(AC) en los distintos modos (ferrocarril, aéreo, navegación interior y carretera, incluyendo cabotaje, transporte 
combinado, transporte de MMPP y traslado de residuos) a excepción del marítimo. Este Reglamento será de aplicación 
a partir del 21 de agosto de 2024, y las autoridades competentes (Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) 
deberán ser capaces de aceptar documentos en formato electrónico a más tardar el 21 de agosto de 2025. 

Finalmente, se pretende fomentar el uso de aplicaciones y servicios de modernización del transporte, mediante la puesta 
a disposición de los destinatarios últimos de servicios de consultoría. 

Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

- Curso de formación en la utilización del eCMR y el documento administrativo de control en formato electrónico, así 
como en la aplicación desarrollada por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y en el Reglamento 
(UE) 2020/1056, para las empresas relacionadas con el transporte de mercancías. 

- Curso de formación en la utilización de hoja de ruta en formato electrónico, así como en la mencionada aplicación 
desarrollada por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, para las empresas relacionadas con el 
transporte de viajeros. 

En ambos casos, la duración de la formación será de un mínimo de diez horas e incluirá ejemplos reales del uso de las 
distintas aplicaciones. 

- Servicio de consultoría que incluya la puesta a disposición de un técnico que proporcione asistencia en el acceso y 
uso de las aplicaciones SaaS o que, en su caso, instale el software que pudieran requerir, necesarias para la 
generación y utilización del eCMR y en el documento administrativo de control en formato electrónico (para las 
empresas del ámbito del transporte de mercancías) y para la generación y la utilización de la hoja de ruta en formato 
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electrónico (para las empresas de transporte de viajeros). Asimismo, mediante este servicio de consultoría, se 
facilitará ayuda a las empresas para la obtención de la firma digital y de todos los trámites y herramientas digitales 
accesorias que fueran necesarias para la implantación y utilización de estos servicios. El servicio de consultoría y 
el técnico deberá estar a disposición de la empresa para consultas y resolución de problemas durante un mínimo 
de tres meses. 

- Generación de un mínimo de cinco documentos de transporte electrónicos (eCMR, documento administrativo de 
control en formato electrónico, hoja de ruta en formato electrónico…), asociados a casos reales de operaciones de 
transporte y/o a casos de prueba. 

La generación de los documentos de control deberá ser conforme con: 

• En el caso del transporte de mercancías: la generación de eCMR (documento de control correspondiente al 
transporte de mercancías internacional) deberá ser conforme con el Protocolo Adicional al Convenio relativo al contrato 
de transporte internacional de mercancías por carretera (CMR), relativo a la carta de porte electrónica. El documento 
administrativo de control en formato electrónico (correspondiente al transporte de mercancías nacional) será conforme 
con la Orden FOM/2861/2012, de 13 de diciembre, por la que se regula el documento de control administrativo exigible 
para la realización de transporte público de mercancías por carretera, el artículo 222.2 del Real Decreto 1211/1990, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en 
adelante ROTT, y la Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que 
establecen las características que deben reunir los documentos de control administrativo en soporte electrónico exigidos 
en los transportes por carretera. 

• En el caso del transporte de viajeros: la generación de la hoja de ruta en formato electrónico (documento de control 
correspondiente al transporte de viajeros) deberá ser conforme con la Orden FOM/1230/2013, de 31 de mayo, por la que 
se establecen normas de control en relación con los transportes públicos de viajeros por carretera, el mencionado artículo 
222.2 del ROTT y Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre. 

-  En caso de que el uso de la aplicación SaaS, o en su caso del software, para generación de documentos 
electrónicos lleve aparejado una licencia, se incluye ésta por un plazo de seis meses. 

Sistema de tacógrafo inteligente de segunda generación 

Objetivo. Implantación de los sistemas de tacógrafos digitales inteligentes de segunda generación. 

Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

- Adquisición del sistema de tacógrafo digital inteligente de segunda generación que incluya: unidad intravehicular, 
sensor de movimiento y calibración. 

- Software que permita archivar los datos obtenidos del sistema de tacógrafo de forma segura, permitiendo la 
descarga de manera remota y automática sin intervención del conductor. 

- Formación en la utilización del sistema de tacógrafo digital inteligente de segunda generación. El curso deberá tener 
una duración mínima de 6 horas y contar con ejemplos reales de su uso. 

- Puesta a disposición de la empresa de personal técnico para facilitar el uso de los dispositivos, resolver incidencias 
y dudas. Este servicio deberá estar disponible para la empresa durante un mínimo de tres meses. 

Requisitos: 

- Si el destinatario último tiene hasta tres vehículos, se deberá instalar como mínimo un sistema de tacógrafo 
inteligente de segunda generación. 

- Si el destinatario último tiene entre cuatro y diez vehículos, se deberán instalar como mínimo tres sistemas de 
tacógrafos inteligentes de segunda generación. 

- Si el destinatario último tiene más de diez vehículos, se deberá instalar como mínimo diez sistemas de tacógrafos 
inteligentes de segunda generación. 

Integración de documentos de control electrónicos en los sistemas de gestión 

Objetivo. Integración de los sistemas de generación de documentos de control electrónicos en los sistemas de gestión 
de las empresas transportistas y cargadoras. 

Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

- Servicio técnico de integración y/o actualización de los sistemas de gestión de las empresas para que sean 
compatibles con la generación de documentos de control electrónicos (eCMR y el documento administrativo de 
control en formato electrónico). 

- Formación sobre el uso de los sistemas, con el fin de que puedan emitir documentos de control electrónicos. La 
formación deberá incluir sesiones prácticas del uso de las herramientas una vez integradas, así como sesiones 
informativas que permitan el máximo aprovechamiento con otras tecnologías que permitan mejorar la coordinación 
en la cadena de transporte. 

La generación de los documentos de control deberá ser conforme con: 

• En el caso del transporte de mercancías: la generación de eCMR (documento de control correspondiente al 
transporte de mercancías internacional) deberá ser conforme con el Protocolo Adicional al Convenio relativo al contrato 
de transporte internacional de mercancías por carretera (CMR), relativo a la carta de porte electrónica. El documento 
administrativo de control en formato electrónico (correspondiente al transporte de mercancías nacional) será conforme 
con la Orden FOM/2861/2012, de 13 de diciembre, por la que se regula el documento de control administrativo exigible 
para la realización de transporte público de mercancías por carretera, el artículo 222.2 del Real Decreto 1211/1990, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en 
adelante ROTT, y la Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que 
establecen las características que deben reunir los documentos de control administrativo en soporte electrónico exigidos 
en los transportes por carretera. 
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• En el caso del transporte de viajeros: la generación de la hoja de ruta en formato electrónico (documento de control 
correspondiente al transporte de viajeros) deberá ser conforme con la Orden FOM/1230/2013, de 31 de mayo, por la que 
se establecen normas de control en relación con los transportes públicos de viajeros por carretera, el mencionado artículo 
222.2 del ROTT y Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre. – Licencia por 
un año. 

Implantación de sistemas TMS/ERP 

Objetivo. Implantación de sistemas TMS. El sistema TMS (Transport Management System) puede definirse como un 
sistema de gestión de transporte que recoge, almacena, procesa y dispone información relacionada con todas las 
operaciones de transporte de mercancías que requiere una empresa. Es un software análogo a otros que también 
disponen las empresas para gestionar sus distintas áreas, como puedan ser las relacionadas con la cadena de suministro, 
almacenes, información de los productos, recursos humanos, contabilidad y finanzas etc. pero centrado específicamente 
en las operaciones de transporte. 

Implantación de sistemas ERP. El sistema ERP (Enterprise Resource Planning) puede definirse como un sistema de 
gestión que recoge, almacena, procesa y dispone información relacionada con una o varias de las áreas de una empresa. 
Es un software, compuesto por uno o varios módulos relacionados entre sí, para la gestión unificada de las diferentes 
áreas empresariales (laboral, comercial, compras, logística, producción, financiera, etc.), proporcionando acceso a la 
información de cada una en tiempo real. En ese sentido, un sistema TMS puede constituir un módulo dentro de un sistema 
ERP más completo. 

Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

– Servicio TMS/ERP: 

• En el caso del servicio TMS, incluyendo la suscripción durante dos años y el hardware necesario, que deberá incluir 
las siguientes funciones: 

○ Geolocalización de vehículos (opcional). 

○ Control de flota (control de costes y conductores). 

○ Integración con el eCMR, el documento administrativo de control en formato electrónico y la firma digital. 

○ Control del tacógrafo inteligente de segunda generación. 

• En el caso del servicio ERP, incluyendo la suscripción durante dos años y el hardware necesario, debiendo incluir 
módulos relacionados con las actividades logísticas y de transporte de la empresa como: 

○ Producción/Ciclo de compras y ventas (tickets, presupuestos, gestión de pedidos, albaranes, facturación…). 

○ Gestión documental (facturas, documentos, cartas de porte, eCMR, documento administrativo de control en formato 
electrónico…). 

– Formación sobre el uso de los sistemas, sus beneficios y las posibilidades de gestión y de valor añadido derivadas. 
La formación deberá definir y fomentar las bases de conocimiento necesarias para el uso de los sistemas de manera 
continuada en el tiempo.  

Asimismo, deberá incluir contenidos relativos a la coordinación de estos sistemas con las tecnologías digitales propias 
del transporte por carretera, como la carta de porte electrónica, el eCMR, el documento administrativo de control en 
formato electrónico y el tacógrafo inteligente de segunda generación, así como relativos a la normativa asociada a estas 
tecnologías digitales (Reglamento (CE) 165/2014 relativo a los tacógrafos en el transporte por carretera y sus actos de 
desarrollo, Reglamento (UE)2020/1056 sobre información electrónica relativa al transporte de mercancías, artículo 222.2 
del ROTT, Orden FOM/2861/2012 por la que se regula el documento de control administrativo exigible para la realización 
de transporte público de mercancías por carretera, Orden FOM/1230/2013 por la que se establecen normas de control 
en relación con los transportes públicos de viajeros por carretera, Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección 
General de Transporte Terrestre, por la que establecen las características que deben reunir los documentos de control 
administrativo en soporte electrónico exigidos en los transportes por carretera, etc.). 

Implantación de sistemas SAE 

Objetivo. Implantación de sistemas SAE (Sistema de Ayuda a la Explotación). Sistema de gestión de vehículos de 
transporte de viajeros basado en la localización y conocimiento de los datos relativos a la flota de vehículos y la 
comunicación con esta en tiempo real. Mediante estos sistemas se puede hacer un seguimiento del servicio y la calidad 
ofertada a los viajeros, y mantenerlos actualizados sobre la información relativa al servicio y a las incidencias. Entre las 
funcionalidades que ofrece este sistema se encuentra: Supervisión de la flota en tiempo real, información sobre las rutas, 
paradas y ocupación, mejora en la planificación de rutas, envío de mensajes y comunicación por voz en tiempo real, etc. 

Se podrá incluir también la gestión de expediciones y cancelación de billetes mediante la integración del sistema SIRDE 
en el SAE, que necesitan las empresas contratistas de servicios regulares estatales, de acuerdo a las especificaciones 
recogidas en https://www.mitma.gob.es/transporte-terrestre/sistemas-inteligentes-de-transporte/ sistemas-inteligentes-
de-transporte-its/sirde. 

Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

– Instalación de un sistema SAE que incluya el hardware y el software necesario y que disponga de los siguientes 
elementos: 

• Geolocalización de vehículos mediante GNSS y herramientas de visualización del posicionamiento de los vehículos 
(GIS, etc.). 

• Gestión de conductores (avisos, correcciones). 

• Consola de mensajes. 

• Informes de indicadores de consumos, estilo conducción, mantenimiento y revisiones, etc. 

• Control de vehículos y mantenimientos (sensores de telemetría). 

• Gestión de datos procedentes del tacógrafo inteligente de segunda generación. 
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• Automatización de la generación y mantenimiento del fichero o ficheros de datos para su publicación en el NAP 
(Punto de Acceso Nacional) de Transporte Multimodal, regulado por el Reglamento Delegado (UE) 2017/1926 de la 
Comisión, de 31 de mayo de 2017, que complementa la Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que se refiere al suministro de servicios de información sobre desplazamientos multimodales en toda la Unión. 

- Formación sobre el uso de los sistemas. Los cursos incluirán sesiones prácticas sobre el uso del sistema. Asimismo, 
se incluirá formación en la gestión de los datos generados y su publicación en el NAP de Transporte Multimodal. 

- Gestión del alta en el NAP de Transporte Multimodal del correspondiente fichero o ficheros de datos generados con 
dicho fin, realizando la comunicación, mediante el portal «https://nap.mitma.es/» o la dirección de correo 
«nap@mitma.es», de la dirección URL donde se encuentre el fichero automáticamente actualizado y el sistema NAP de 
Transporte Multimodal pueda acceder a él. 

Actualización de sistemas SAE 

Objetivo. Actualización de sistemas SAE para empresas que ya dispongan de estas tecnologías pero que no estén 
maximizando los beneficios de su utilización. Asimismo, se persigue favorecer la explotación de estos sistemas para 
aprovechar los datos, facilitando su difusión a través de plataformas de movilidad y específicamente en el NAP de 
Transporte Multimodal. 

Implantación de los sistemas necesarios para permitir que genere y mantenga automáticamente actualizado el fichero o 
ficheros de datos para su publicación en el NAP de Transporte Multimodal, regulado por el Reglamento Delegado (UE) 
2017/1926 de la Comisión, de 31 de mayo de 2017. 

Se podrá utilizar también para la integración del sistema SIRDE en el SAE que permita gestión de expediciones y 
cancelación de billetes, que necesitan las empresas contratistas de servicios regulares estatales, de acuerdo a las 
especificaciones recogidas en https://www.mitma.gob.es/transporte-terrestre/sistemas-inteligentes-de-transporte/ 
sistemas-inteligentes-de-transporte-its/sirde. 

Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

- Actualización y puesta a punto del sistema SAE de las empresas de manera que permita la generación y 
mantenimiento automático del fichero o ficheros de datos para su publicación en el NAP de Transporte Multimodal, 
mediante los servicios de consultoría necesarios. Este servicio de consultoría deberá permitir disponer de una 
persona para la resolución de dudas o incidencias durante un mínimo de tres meses. 

- Formación que incluya la generación, actualización y gestión de los datos, y su envío al NAP de Transporte 
Multimodal. Esta formación deberá incluir asimismo el mantenimiento del sistema SAE y el uso de la herramienta 
para la reducción de costes y optimización de operaciones. 

- Gestión del alta en el NAP de Transporte Multimodal del correspondiente fichero o ficheros de datos generados con 
dicho fin, realizando la comunicación, mediante el portal «https://nap.mitma.es/» o la dirección de correo 
«nap@mitma.es», de la dirección URL donde se encuentre el fichero automáticamente actualizado y el sistema 
NAP de Transporte Multimodal pueda acceder a él. 

Ayuda a los servicios de transporte de viajeros 

Objetivo. Mejora de la información al público para servicios de transporte de viajeros. Los proyectos pueden ir desde 
instalar y promover sistemas de gestión de flotas que permitan la eliminación de contratiempos con relación al 
mantenimiento de los autobuses de las empresas, hasta la mejora de páginas web o la creación de aplicaciones de 
movilidad para una más efectiva difusión del transporte colectivo. 

Se incluye también, de manera opcional, la implantación de sistemas de conteo de pasajeros en los sistemas de 
transporte colectivo de viajeros/as. Estos sistemas tienen el fin de conocer la demanda de pasajeros/as, para gestionar 
la operación en base a datos fiables y, como aspecto clave en la salud y en el confort del viaje, poder informar al viajero/a 
del grado de afluencia de personas en los vehículos. 

Asimismo, se podrá incluir la mejora del sistema SIRDE tanto en hardware (tablet o teléfono u otros dispositivos de lectura 
del código QR como lectores laser) como en software (desarrollos para facilitar los datos al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana utilizando API) en el SAE. 

Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

- Licencias de software o suscripción web durante dos años, incluyendo aquellas que sean necesarias para el 
uso de los dispositivos de conteo. 

- Instalación de sensores en los vehículos. 

- Instalación del hardware para el conteo (p. ej. espiras) o la estimación (p. ej., cámaras de vídeo análisis) de 
pasajeros/as. 

- Integración/comunicación con otros sistemas internos como el SAE, el Centro de Control, etc. 

- Mejora de la difusión de la información de servicios, rutas y paradas a través de herramientas digitales, y 
elaboración de herramientas digitales propias a tal fin, que incluya la generación y mantenimiento del fichero o 
ficheros de datos para su publicación en el NAP de Transporte Multimodal, de acuerdo con el Reglamento 
Delegado (UE) 1926/2017, a través de servicios de consultoría. 

- Formación para el uso de las herramientas de hardware y software implantadas, así como en la actualización 
de los datos generados para su envío al NAP de Transporte Multimodal. Asimismo, se deberá formar en el uso 
de las herramientas para la reducción de costes y optimización de las operaciones. 

- Gestión del alta en el NAP de Transporte Multimodal del correspondiente fichero o ficheros de datos generados 
con dicho fin, realizando la comunicación, mediante el portal «https://nap.mitma.es/» o la dirección de correo 
«nap@mitma.es», de la dirección URL donde se encuentre el fichero debidamente actualizado y el sistema 
NAP de Transporte Multimodal pueda acceder a él. 

Ayuda para la implantación de las aplicaciones que permitan a los usuarios de los servicios públicos de 
transporte regular de uso general la realización de reclamaciones por medios electrónicos 
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Objetivo. Acelerar, en el marco de lo establecido por el artículo 2.67 del Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por 
el que se modifican el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres y otras normas reglamentarias 
en materia de formación de los conductores de los vehículos de transporte por carretera, de documentos de control en 
relación con los transportes por carretera, de transporte sanitario por carretera, de transporte de mercancías peligrosas 
y del Comité Nacional del Transporte por Carretera, que modifica el artículo 89 del ROTT, y por las Resoluciones de 24 
de julio de 2020 y de 28 de julio de 2022 de la Dirección General de Transporte Terrestre, la implantación de las 
aplicaciones informáticas de las empresas concesionarias (contratistas de servicios públicos de transporte regular de 
viajeros de uso general) para que sus usuarios formulen por medios electrónicos las reclamaciones que estimen 
pertinentes, así como la conexión de estas aplicaciones con el servicio web ofrecido por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana con objeto de que las empresas concesionarias remitan al Ministerio los datos de las citadas 
reclamaciones. 

Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

- Desarrollo y puesta en servicio de la aplicación para la realización de reclamaciones de usuarios por medios 
electrónicos. 

- Conexión de dicha aplicación con el servicio web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la 
remisión a éste de los datos de las reclamaciones. 

- Formación para el uso de las herramientas de hardware y software implantadas. 

Mejora de sistemas de ticketing 

Objetivo. Mejora de los sistemas y procedimientos de ticketing para sistemas de transporte de viajeros. Se pretende 
facilitar y agilizar la expedición y validación de títulos de transporte y, además, ser útil para el control de viajeros. Los 
proyectos pueden estar relacionados con nuevas formas de pago y la integración de títulos ya existentes. 

Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

- Implantación de hardware para sistemas nuevos de monética y ticketing, tales como pupitre a bordo del vehículo 
que, además de para la venta/emisión de billetes, se configure como el ordenador central del vehículo para 
monética/ticketing, validadora/ canceladora para tarjetas tipo EMV, inteligentes sin contacto y lectores NFC a bordo 
de vehículos, en paradas o en estaciones, expendedoras para la venta y emisión de billetes, etc. También se 
considera la ampliación de un sistema vigente de monética y ticketing. 

- En toda implantación de procedimientos de ticketing, se recomienda que convivan el sistema vigente y el nuevo que 
se pretende instalar, al menos durante un tiempo de transición suficiente para que los viajeros/as se adapten, 
principalmente aquellos/as con una menor alfabetización digital. 

- Licencias de software o suscripción web durante dos años para la utilización del sistema de monética y ticketing; 
actualización del software del sistema vigente; e integración del sistema o su comunicación con otros sistemas 
internos. 

- Servicio de consultoría para la implantación de un nuevo sistema de ticketing ad hoc al servicio prestado con los 
vehículos disponibles. 

- Formación sobre el uso de los equipos y programas de gestión del ticketing, con el fin de optimizar las operaciones. 
La formación deberá incluir sesiones prácticas del uso de las herramientas una vez integradas, así como sesiones 
informativas que permitan el máximo aprovechamiento con otras tecnologías que permitan mejorar el servicio 
prestado. En dichas sesiones informativas, se hará referencia a la Estrategia de movilidad segura, sostenible, 
conectada 2030 elaborada por el MITMA y en particular a su «Línea 5.1 Facilitación de la Movilidad como Servicio, 
datos abiertos y nuevas tecnologías para el análisis y optimización de la movilidad», y «Medida 5.1.2: Impulsar 
soluciones abiertas e interoperables de ticketing y pago», en la que se pone de manifiesto el interés del MITMA por 
impulsar soluciones abiertas e interoperables de ticketing y pago, lo cual podría llevar a cabo por diferentes vías, 
como son la cooperación con otras administraciones competentes (CC.AA., Ayuntamientos), a través de los 
contratos de obligaciones de servicio público que gestiona –regulados por los artículo 69 a 87 de la LOTT y 61 a 
104 del ROTT–, o bien impulsando modificaciones normativas (a las que puede hacerse referencia si se encuentran 
en fase de información pública). 

Requisitos: 

– Si el destinatario último tiene hasta tres vehículos, se deberá instalar como mínimo un sistema de hardware para 
sistemas nuevos de monética y ticketing. 

– Si el destinatario último tiene entre cuatro y diez vehículos, se deberán instalar como mínimo tres sistemas de 
hardware para sistemas nuevos de monética y ticketing. 

– Si el destinatario último tiene más de diez vehículos, se deberá instalar como mínimo diez sistemas de hardware 
para sistemas nuevos de monética y ticketing.  
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ANEXO II.- FORMULARIO. 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE EMPRESAS PRIVADAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA Y DE EMPRESAS PRIVADAS QUE 
INTERVIENEN EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA, EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXT 
GENERATION EU 

1. Identificación del Solicitante. 

 

Nombre y apellidos de la persona física o 
razón social de la persona jurídica 

 

NIF de la persona física o jurídica  

Domicilio fiscal de la persona física o jurídica  

Municipio/Provincia  

Comunidad autónoma o ciudad de Ceuta o 
Melilla 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL, SI NO ES EL SOLICTANTE O ES PERSONA JURÍDICA: 

 

Nombre y apellidos del Representante  

NIF   

Teléfono móvil  

Correo Electrónico  

 

2. Naturaleza jurídica del destinatario último:  

Persona física  

Persona jurídica 

 

Tipo de empresa (naturaleza del destinatario último): 

– Autónomo. 

– Microempresa. 

– Pequeña empres 

– Mediana empres 

4. Número de empleados.  

5. Número de vehículos.  

6. Requisito de obtención de la condición de destinatario último: 

– Titular de una autorización:  

a. MDPE. 

b. VDE.  

c. MDLE.  

d. OT. 

– Persona física o jurídica que interviene en el proceso de transporte de mercancías como  cargador/descargador o 

expedidor/receptor, tal y como se refleja en la Ley 16/1987, de 30 de julio, en el documento de control y en el ADR.  
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– Persona física o jurídica que presta servicio público de transporte urbano en autobús y está exenta de la obtención 

de alguna de las autorizaciones anteriores.  

7. Identificación de la actuación. 

a) Solución/es de modernización elegida/s de las definidas en el artículo 7, conforme a lo establecido en el artículo 20 
y en el anexo I d estas ayudas. 

Solución Elegida 1  

Solución Elegida 2 

Firma Solicitante 

 

ANEXO III.- DOCUMENTACIÓN A REQUERIR A LOS DESTINATARIOS FINALES. 

La documentación que se relaciona a continuación, excepto la contenida en las letras c), h), i), j), l) del punto 1 del 
presente anexo, que deberán necesariamente presentarse en la manera establecida por la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre, o a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En los casos en los que la información se disponga por la Administración General del Estado, se podrá solicitar la cesión 
de los datos del solicitante, siempre que se cumplan los requisitos anunciados en el artículo 25.2 o en el artículo 25.3 d 
estas ayudas. 

Documentación requerida para formalizar la solicitud de ayuda 

El formulario de solicitud de ayuda se acompañará de la documentación requerida en las correspondientes convocatorias 
que realicen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, recogiendo en todo caso la documentación 
que figura a continuación: 

a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite la identidad de los 
ciudadanos extranjeros y en el que figure el NIE de la persona física titular del establecimiento o de la tarjeta de 
identificación fiscal donde conste el NIF de la persona jurídica, así como, en ambos casos, de su representante, salvo 
consentimiento expreso del interesado para que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad establecido en la Orden PRE 3949/2006, de 26 de diciembre, por la que 
se establece la configuración, características y requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación. 
Igualmente, los solicitantes podrán optar por presentar la tarjeta de identificación fiscal donde conste el NIF de la persona 
jurídica o permitir la consulta por parte de la Administración, a través del consentimiento expreso del interesado. No 
obstante, conforme a lo establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se eximirá a los interesados de 
la presentación de la documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, o que haya sido ya aportada 
anteriormente por los mismos, siempre que el interesado no se oponga a que la administración actuante pueda consultar 
o recabar dichos documentos. Por su parte, la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, reconoce la potestad de verificación de las 
administraciones públicas, en relación con los datos personales que obre en su poder, para comprobar la exactitud de 
los mismos. 

b) En el caso de que el interesado tramite el procedimiento mediante representante, la representación deberá 
acreditarse conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y conforme a los requisitos que 
establezca la resolución de la convocatoria. 

c) Los solicitantes que desarrollen actividades económicas acreditarán la inscripción en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores o el Certificado de Situación Censal, expedido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica 
efectivamente desarrollada la fecha de solicitud de la ayuda, salvo consentimiento expreso del interesado para que sus 
datos puedan ser solicitados de forma directa a la Agencia Estatal de Administración Tributaria al amparo del artículo 
95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre y conforme a lo regulado en la Orden de 18 de noviembre de 1999 por la 
que se regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, 
así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 (actual 95.1) de la Ley General Tributaria. 

d) En el caso de empresas, declaración responsable en la que figure la condición de pyme. A los efectos de este real 
decreto se considerarán pymes aquellas que se ajusten a la definición recogida en el anexo I del Reglamento (UE) 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

1. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pyme) está constituida por las empresas que 
ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance 
general anual no excede de 43 millones de euros. 

2. Se define pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de cincuenta personas y cuyo volumen de 
negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros. 

3. Se define microempresa como una empresa que ocupa a menos de diez personas y cuyo volumen de negocios 
anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 

e) Documentación que acredite encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social a efectos de obtener una subvención otorgada por las administraciones públicas, cuando la cuantía 
de la ayuda supere los 10.000 euros por solicitante, conforme a lo previsto por la letra c) del artículo 63 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre. En caso de no estar obligados a presentar las declaraciones o documentos a que se 
refieren los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se deberá hacer mención expresa del 
fundamento de dicha exención, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de dicho Reglamento. Por el contrario, 
no existiendo exención de la obligación de presentar tales declaraciones o documentos, deberán constar certificaciones 
acreditativas del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo previsto en el artículo 
22 del mismo. La presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 
concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no 
deberá aportar la correspondiente certificación. 
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No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación. 

f) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, apartados 
2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de hallarse al corriente en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones, que no se encuentra en situación de crisis y que no está sujeta a una orden de recuperación 
por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según el Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014. Con relación a la declaración de no tener la consideración de empresa en crisis, los solicitantes 
tendrán la obligación de comunicar cualquier variación de esta circunstancia a lo largo de todo el procedimiento y hasta 
la justificación de las ayudas recibidas. 

g) Declaración responsable de que no ha solicitado ni recibido otras subvenciones o ayudas para los mismos costes 
subvencionables que los solicitados en el contexto del presente Programa de ayudas, de cualquier Administración, 
organismo o entidad pública, nacional o internacional. Así mismo, se declararán todas las ayudas sujetas al Reglamento 
de minimis que se han solicitado o recibido durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en 
curso. En el caso de que las ayudas se pudiesen acoger a un Marco Nacional Temporal serán de aplicación las 
obligaciones que en él se dispusieren. 

h) Declaración por la cual se compromete a conceder los derechos y accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias. 

i) Aceptación de la cesión de datos entre las administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto 
en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

j) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el 
PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión. 

k) Documentación necesaria para acreditar la condición de solicitante en aquellos casos en los que no es necesario 
disponer de una autorización para ejercer la actividad: 

1. Para acreditar que el solicitante interviene en el proceso de transporte de mercancías como cargador/descargador 
o expedidor/receptor, tal y como se refleja en la Ley 16/1987, de 30 de julio, en el documento de control y en el ADR: 
Evidencia de que la empresa interviene en el proceso de transporte de mercancías como cargador/ descargador o 
expedidor/receptor, tal y como se refleja en la Ley 16/1987, de 30 de julio, en el documento de control y en el ADR, 
aportando una Declaración Responsable que incluya una relación de un mínimo de cien documentos de transporte del 
mismo periodo anual (cartas de porte, documentos de control o CMR) que así lo evidencien. Estos documentos tendrán 
que estar a disposición de la autoridad concedente de las subvenciones si así lo requiere. 

2. Para acreditar que el solicitante presta servicio público de transporte urbano en autobús y estuviera exento de la 
obtención de alguna de las autorizaciones incluidas en la letra a) del artículo 14.1: certificación expedida por el órgano 
competente de la correspondiente Entidad Local que acredite la prestación del servicio público de transporte urbano a 
fecha de solicitud de la ayuda. 

l) Datos identificativos del solicitante de las ayudas (nombre, razón social, NIF, registro, domicilio fiscal…). 

m) Anexos Declaración de ausencia de conflicto de intereses, Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación 
con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia, Declaración de compromiso en 
relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia y declaración responsable 
de adhesión al plan de medidas antifraude de la ciudad autónoma de melilla relacionado con los sistemas de información, 
gestión y control del plan de recuperación, transformación y resiliencia. 

Documentación requerida para justificar la actuación realizada 

Para cada categoría de solución de modernización el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido aportará la 
documentación justificativa que se requiera en las correspondientes convocatorias de las comunidades autónomas y de 
las ciudades de Ceuta y Melilla, siendo necesaria al menos la siguiente: 

1. Gestión de documentos de control electrónicos. 

– Factura que contenga todas las actuaciones financiadas, incluyendo la factura de la licencia, en caso de que la 
aplicación SaaS o software para generación de documentos electrónicos la requiera, especificando la fecha de inicio y 
finalización de la misma. 

– Certificación de superación del curso por parte de los asistentes en el que se haga constar la siguiente información: 

• Nombre del alumno y DNI/NIE. 

• Denominación de la acción formativa. 

• Contenido de la acción formativa (syllabus del curso). 

• Resultados de aprendizaje. 

• Modalidad de impartición, duración y período de impartición de la acción. 

– Informe en el que se incluya una descripción de las actuaciones que se han llevado a cabo, así como del número de 
incidencias atendidas. Este informe deberá incluir la fecha de inicio y finalización del servicio de consultoría y el número 
de personal, y su capacitación, que se ha puesto a disposición del solicitante. El informe deberá incluir como anexo una 
copia de cinco documentos electrónicos de transporte generados (asociados a casos reales y/o de prueba). 

2. Sistema de tacógrafo inteligente de segunda generación. 

– Factura que contenga todas las actuaciones financiadas, incluyendo la factura del sistema de tacógrafo inteligente 
de segunda generación. 

– Certificación de superación del curso por parte de los asistentes que contenga, como mínimo, el nombre del alumno, 
los contenidos y el número de horas del curso. 

– Informe en el que se incluya una descripción del número de incidencias y/o dudas atendidas.  
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Este informe deberá incluir la fecha de inicio y finalización del servicio técnico. 

3. Integración de documentos de control electrónicos en los sistemas de gestión. 

– Factura que contenga todas las actuaciones financiadas. 

– Informe en el que se incluya una descripción de las actuaciones que se han llevado a cabo. Este informe deberá 
incluir la fecha de inicio y finalización del servicio técnico proporcionado. 

– Certificación de superación del curso por parte de los asistentes que contenga, como mínimo, el nombre del alumno, 
los contenidos y el número de horas del curso. 

– Factura de la licencia, que incluya fecha de inicio y finalización de la misma. 

4. Implantación de sistemas TMS/ERP. 

– Factura que contenga todas las actuaciones financiadas, incluyendo la factura del servicio TMS/ERP instalado, en 
la que se incluya la fecha de inicio y finalización de la suscripción al servicio y los sistemas de software y hardware 
instalados. 

– Certificación de superación del curso por parte de los asistentes que contenga, como mínimo, el nombre del alumno, 
los contenidos y el número de horas del curso. 

5. Implantación de sistemas SAE. 

– Factura que contenga todas las actuaciones financiadas, incluyendo la factura del sistema SAE instalado, en la que 
se incluya la descripción de los sistemas de hardware y software instalados. 

– Certificación de superación del curso por parte de los asistentes que contenga, como mínimo, el nombre del alumno, 
los contenidos y el número de horas del curso. 

– Justificante de la solicitud de alta en el NAP de Transporte Multimodal proporcionando la dirección URL del fichero 
que contenga los conjuntos de datos con la información requerida debidamente actualizada. Asimismo, se incluirá una 
captura de pantalla donde se pueda observar la publicación de los datos en el portal web del NAP de Transporte 
Multimodal (https://nap.mitma.es/), a fin de testimoniar que toda la información proporcionada al NAP es correcta y ha 
sido posible su publicación. 

6. Actualización de sistemas SAE. 

– Factura que contenga todas las actuaciones financiadas. 

– Informe en el que se incluya una descripción de las actuaciones que se han llevado a cabo. Este informe deberá 
incluir, como mínimo, la fecha de inicio y finalización del servicio de consultoría proporcionado, descripción del sistema 
existente antes de la actuación, necesidad de la actualización realizada y descripción de las actualizaciones realizadas. 
El informe deberá incluir como anexo un justificante de la solicitud de alta en el NAP de Transporte Multimodal 
proporcionando la dirección URL del fichero que contenga los conjuntos de datos con la información requerida 
debidamente actualizada. Asimismo, se incluirá una captura de pantalla donde se pueda observar la publicación de los 
datos en el portal web del NAP de Transporte Multimodal (https://nap.mitma.es/), a fin de testimoniar que toda la 
información proporcionada al NAP es correcta y ha sido posible su publicación. 

– Certificación de superación del curso por parte de los asistentes que contenga, como mínimo, el nombre del alumno, 
los contenidos y el número de horas del curso. 

7. Ayuda a los servicios de transporte de viajeros. 

– Factura que contenga todas las actuaciones financiadas, incluyendo la factura de las licencias del software o de los 
servicios web, en la que se incluya la fecha de inicio y finalización de la licencia del software o de la suscripción a los 
servicios web, así como la factura de los sensores instalados y de los sistemas de hardware de conteo de pasajeros 
implantados (en su caso). 

– Informe en el que se incluya una descripción de las actuaciones que se han llevado a cabo. Este informe deberá 
incluir la fecha de inicio y finalización del servicio de consultoría proporcionado. El informe deberá incluir como anexo un 
justificante de la solicitud de alta en el NAP de Transporte Multimodal proporcionando la dirección URL del fichero que 
contenga los conjuntos de datos con la información requerida debidamente actualizada. Asimismo, se incluirá una captura 
de pantalla donde se pueda observar la publicación de los datos en el portal web del NAP de Transporte Multimodal 
(https://nap.mitma.es/), a fin de testimoniar que toda la información proporcionada al NAP es correcta y ha sido posible 
su publicación. 

– Certificación de superación del curso por parte de los asistentes que contenga, como mínimo, el nombre del alumno, 
los contenidos y el número de horas del curso. 

8. Ayuda para la implantación de las aplicaciones que permitan a los usuarios de los servicios públicos de transporte 
regular de uso general la realización de reclamaciones por medios electrónicos. 

– Factura que contenga todas las actuaciones financiadas, incluyendo la factura de la aplicación informática en la 
que se incluya la descripción de los sistemas de hardware y software instalados, así como el coste de conexión de la 
misma con el servicio web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para el envío de los datos de las 
reclamaciones. 

– Certificación de superación del curso por parte de los asistentes que contenga, como mínimo, el nombre del alumno, 
los contenidos y el número de horas del curso. 

9. Mejora de sistemas de ticketing. 
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– Factura que contenga todas las actuaciones financiadas, incluyendo la factura de las licencias del software o de los 
servicios web, en la que se incluya la fecha de inicio y finalización de la licencia del software o de la suscripción a los 
servicios web, así como la factura de los sistemas de hardware para sistemas nuevos de monética y ticketing instalados. 

– Informe en el que se incluya una descripción de las actuaciones que se han llevado a cabo. Este informe deberá 
incluir la fecha de inicio y finalización del servicio de consultoría proporcionado. 

– Certificación de superación del curso por parte de los asistentes que contenga, como mínimo, el nombre del alumno, 
los contenidos y el número de horas del curso. 

La justificación de la actividad subvencionada se realizará para cada uno de los Acuerdos de Prestación de Soluciones 
de Modernización, siendo los responsables últimos de la misma los solicitantes de la subvención. La presentación de la 
justificación de la subvención se realizará por los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos, en nombre 
del solicitante. 

Se realizará mediante cuenta justificativa simplificada con aportación de justificantes de gasto conforme a lo previsto en 
el artículo 30 y sucesivos, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título II, capítulo II, de su Reglamento de 
desarrollo, los requisitos específicos que se establezcan en las convocatorias y con lo establecido en la normativa 
aplicable del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

La cuenta justificativa simplificada se compondrá de una memoria que se corresponderá con el formulario digital 
preestablecido y que incluirá la siguiente documentación: 

a) Detalle técnico y funcional de las soluciones instaladas y prestadas y sus costes de conformidad con el Acuerdo de 
Prestación de las Soluciones de Modernización. 

b) Acreditación del cumplimiento de la actividad subvencionada, según los requisitos que se establecen en el anexo I 
del Real Decreto. 

c) La factura emitida por el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido y la documentación acreditativa del 
abono de la misma. 

d) Conformidad expresa del solicitante de las soluciones instaladas y prestadas. 

e) Declaración expresa del solicitante de no haber recibido ninguna otra subvención, ayuda, ingreso o recurso, que 
cubra el mismo coste del Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización, procedentes de cualquier 
Administración o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Pruebas pertinentes acerca del cumplimiento de las obligaciones de publicidad que se recogen en el artículo 28 d 
estas ayudas. 

El procedimiento e instrucciones para la justificación se detallará en las convocatorias que realicen las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla. 

ANEXO IV.- PRESTACIÓN DE SOLUCIONES DE MODERNIZACIÓN 

A. Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos 

1. Podrán ser Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos las empresas que cumplan los siguientes 
requisitos y se adhieran al programa mediante el procedimiento establecido en el apartado 6 del presente artículo: 

a) Tener su domicilio fiscal y centro de prestación de las actividades objeto de subvención en la Unión Europea. 

b) Una facturación acumulada de, al menos, 100.000 euros en los dos años anteriores a contar desde el momento de 
la presentación de la solicitud de adhesión, o 50.000 euros en el año anterior, en proyectos similares a los que se deben 
desarrollar para los destinatarios últimos en cualquiera de las soluciones de modernización de las actividades 
subvencionables del artículo 7. Para el caso de autónomos sin trabajadores a su cargo, la facturación acumulada deberá 
ser de, al menos, 70.000 euros en los dos años anteriores a contar desde el momento de la presentación de la solicitud 
de adhesión, o 35.000 euros en el año anterior, en proyectos similares a los que se deben desarrollar para los 
destinatarios últimos en cualquiera de las soluciones de modernización de las actividades subvencionables del artículo 
7. La facturación que se acredite deberá corresponder al mercado de la Unión Europea. 

c) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

d) No tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

El cumplimiento de los requisitos previstos en las letras a) a d) deberán acreditarse en la forma y con los medios que se 
determinen en el Anuncio de Adhesión. 

2. Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos serán los que podrán prestar las soluciones de 
modernización objeto de subvención incluidas en el artículo 7. 

3. Las obligaciones de los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos serán las siguientes: 

a) Comunicar, en caso de requerimiento por parte de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla 
o del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, las empresas contratadas, en el supuesto de que las 
hubiera, con las que va a prestar cada una de las soluciones de modernización. 

b) Mencionar, en las acciones de comunicación, publicaciones, páginas web o similares realizadas para la difusión de 
su condición de adheridos a este programa de ayudas, que la financiación de las ayudas se efectúa con fondos del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, financiado por el Plan europeo Next Generation EU, conforme 
a lo establecido en el artículo 34 del RMRR, y en el artículo 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 24 de junio de 2021. 

c) Prestar la colaboración debida en las labores de comprobación de la correcta prestación de las actuaciones 
subvencionadas, especialmente, en el caso de auditorías. 

d) Colaborar en la justificación y presentar la documentación correspondiente a tales efectos de conformidad con el 
artículo 23 y anexo III d estas ayudas, así como lo que dispongan las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla en sus respectivas convocatorias. 
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e) No promocionar a través de los canales y medios que pongan a disposición las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla para este programa de ayudas, productos y servicios que no correspondan con actuaciones 
subvencionables incluidas en el artículo 7.1 d estas ayudas, y no condicionar al destinatario último para que contrate 
cualquier otro producto que no corresponda a las actuaciones mencionadas. 

f) Cumplir todas las condiciones que estén contenidas en el Anuncio de Adhesión para ser Proveedor de Soluciones 
de Modernización. 

g) Mantener su domicilio fiscal y centro de prestación de las actividades objeto de subvención en la Unión Europea. 

h) Cumplir con el principio de «no causar daño significativo» (principio Do No Significant Harm DNSH), recogido en el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, en cada Acuerdo de 
Prestación de Soluciones de Modernización que se formalice. 

i) Establecer medidas eficaces y proporcionadas para evitar el fraude en el cumplimiento de lo exigido por la normativa 
de subvenciones públicas, así como para impedir la doble financiación y la falsificación de la documentación. 

4. Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos podrán asistir de forma voluntaria a los destinatarios 
últimos en la solicitud y gestión de las ayudas correspondientes. 

5. La adhesión al presente programa de ayudas implica el compromiso de realizar buenas prácticas en la prestación 
de servicios a empresas. 

6. Los interesados en adquirir la condición de Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos deberán 
solicitar su adhesión en la Sede Electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. El plazo para 
solicitar la adhesión al Programa se iniciará el día de la publicación de un Anuncio de Adhesión abierto a todos los 
interesados. El Anuncio de Adhesión se publicará en la sede electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana. El procedimiento de adhesión se iniciará a solicitud del interesado y en los términos previstos en este 
anexo. 

7. En el caso de que las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla establezcan sus propios procesos 
de adhesión para Proveedores de Soluciones de Modernización, publicarán en sus convocatorias el proceso de adhesión 
correspondiente. 

8. Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos estarán sujetos a un procedimiento de control por 
parte de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla como órganos concedentes. Este 
procedimiento de control abarcará los requisitos y obligaciones establecidas en este real decreto para dichos 
Proveedores y se establecerá de forma continua durante el periodo de vigencia del programa de ayudas. En caso de 
detectarse el incumplimiento de cualquiera de los requisitos u obligaciones dispuestos en estas ayudas y en la 
convocatorias correspondientes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, se darán de baja 
todas las referencias de actuaciones subvencionables que el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido 
hubiera dado de alta, previa audiencia al mismo por plazo de diez días, sin perjuicio del reintegro y de la imposición de 
sanciones en aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

9. La condición de Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido al Programa podrá perderse mediante 
petición expresa del interesado siempre y cuando no existan trabajos pendientes de realizar o justificar derivados de los 
Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización que hubiera formalizado con los destinatarios últimos. 

10. Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos al programa estarán dados de alta y por tanto 
capacitados como proveedores de Soluciones de Modernización, para una o varias de las tipologías de actuaciones 
subvencionables definidas en el artículo 7.1 e incluidas en el anexo I. 

11. Dicha condición de alta se considerará oficial mediante publicación del Proveedor de Soluciones de Modernización 
Adherido y su oferta de servicios en el registro que para tal efecto disponga el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, que se publicará en la Sede Electrónica del mismo y cuyo enlace se publicará en las convocatorias de 
las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla. Así mismo, las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla, que establezcan sus propios procesos de adhesión para Proveedores de Soluciones de 
Modernización, podrán referir en sus convocatorias a su propio registro, que será complementario al registro publicado 
por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

12. Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos deberán contribuir a los objetivos de soberanía digital 
y autonomía estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en 
cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que 
pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición, cuando proceda, de equipos, componentes, integraciones de 
sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea. 

B. Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización. 

1. De conformidad con el artículo 12, para ejercer el derecho de cobro de la subvención concedida («cheque 
moderniza»), el destinatario último deberá firmar Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización con los 
Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos que proporcionen soluciones de modernización disponibles en 
el mercado para las actuaciones subvencionables, y con los que haya formalizado contrato previo. 

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla establecerán en sus convocatorias el modelo de los 
Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización, conforme a lo establecido en estas ayudas. 

3. El Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización establecerá el importe de la subvención concedida 
aplicado o la parte del «cheque moderniza» asociado, así como las cláusulas y condiciones entre el Proveedor de 
Soluciones de Modernización Adherido y el destinatario último en el marco de la subvención concedida, entre ellas: 

a) El destinatario último cederá al Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido el derecho al cobro («cheque 
moderniza») por el importe asociado al Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización. 

b) El destinatario último obtendrá la aceptación de la colaboración del Proveedor de Soluciones de Modernización 
Adherido en las tareas de justificación de la ayuda, en virtud de lo establecido en este real decreto, o lo que establezcan 
las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en sus convocatorias, así como la colaboración en el resto 
de las actuaciones de control que se deriven de esta subvención. 
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c) El destinatario último y el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido declararán responsablemente que 
se comprometen a garantizar el cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» (principio Do No Significant 
Harm DNSH), recogido en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020. 

d) El destinatario último abonará al Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido los costes incurridos en caso 
de incumplimiento por causa del primero que motive pérdida total o parcial del derecho al cobro asociado. 

e) Las indemnizaciones que deban recibir las partes en caso de incumplimiento y los mecanismos de resolución de 
conflictos. 

4. Para firmar dichos Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización, el destinatario último deberá 
previamente haber formalizado contrato con el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido para la solución de 
modernización que desee adoptar, basado en las actuaciones subvencionables. 

5. El destinatario último, o su representante legal, y el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido deberán 
firmar electrónicamente la propuesta de Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización, asegurando una copia 
en castellano, siguiendo el modelo establecido en cada convocatoria de las comunidades autónomas y de las ciudades 
de Ceuta y Melilla, aceptando las condiciones que se establezcan en el mismo. 

6. Una vez firmada la propuesta del Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización, el destinatario último lo 
pondrá a disposición del órgano concedente para comprobar su conformidad con estas ayudas, las correspondientes 
convocatorias y la resolución de concesión. Junto con el Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización, el 
destinatario último deberá presentar el contrato previo que haya formalizado con el Proveedor de Soluciones de 
Modernización Adherido con quien vaya a firmar el Acuerdo. 

7. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán pronunciarse sobre su conformidad en un 
plazo de diez días hábiles. Los Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización serán válidos y tendrán efectos 
una vez que el órgano concedente de la subvención se haya pronunciado sobre su conformidad. Asimismo, en el caso 
de que el destinatario último no haya recibido el pronunciamiento de conformidad sobre el Acuerdo presentado en el 
plazo establecido, dicho Acuerdo será válido y tendrá efectos. Las comunidades autónomas podrán realizar la 
comprobación de conformidad mediante técnicas de muestreo. 

8. No podrá formalizarse Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización en los siguientes casos: 

a) Cuando entre el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido y el destinatario último exista vinculación en 
los supuestos como los recogidos en el artículo 68.2.a), b), d), e), f) y g) del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, para los casos de subcontratación de la actividad subvencionada. 

b) Cuando el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido y el destinatario último formen parte del mismo 
grupo empresarial. 

9. No se aceptarán propuestas de modificación de los Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización. 
 
Melilla 15 de mayo de 2023, 
El Director General Acctal. de Infraestructuras y Recursos Hídricos, 
Ernesto Rodríguez Gimeno 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

477. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO LA 
SALLE-EL CARMEN PARA EL AÑO 2023 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y EL COLEGIO LA SALLE "EL 
CARMEN" PARA EL AÑO 2023, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de 
la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2300117 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2023000374 

15/05/2023 

 ES-R2900123-G (COLEGIO LA SALLE EL CARMEN)  

Fecha de formalización:  15/05/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 16 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO LA SALLE EL 
CARMEN PARA EL AÑO 2023. 

Melilla, a 15 de mayo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo décimo del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

De otra parte D. Jorge García Gamero, en calidad de Director del Colegio La Salle El Carmen con N.I.F. R2900123G, 
domiciliado en la Plaza San Juan Bautista de la Salle núm. 2. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 15 de mayo de 2023 del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm. 374) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017). 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995). 

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad tras 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de jueves 19 de 
diciembre de 2019) se encuentra la siguientes: 

“5.2.2. En materia de Relaciones Interculturales 

El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, de las culturas de 
cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 

Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales.” 

SEGUNDO.- La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad no cuenta con espacios propios ni personal para 
el desarrollo de las acciones formativas que contemplan el Proyecto “Aulas Interculturales". Que el Colegio La Salle El 
Carmen ha venido cediendo sus instalaciones para el desarrollo de programas formativos fomentados por asociaciones 
sin ánimo de lucro que colaboran con la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura y Festejos, contempla en sus 
presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación. Asimismo, el presente convenio se 
encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Consejería de Educación, Cultura Festejos e 
Igualdad para los años 2023, 2024 y 2025 (BOME extraordinario núm. 9 de fecha 02/03/23). 

CUARTO.- Que el Colegio La Salle El Carmen ha venido desarrollando actividades culturales que fomentan en el 
alumnado una serie de valores imprescindibles en la convivencia de las diferentes culturas que conviven en nuestra 
ciudad, participando también en los concursos promovidos por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

QUINTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de 
Subvenciones, establece que "Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo 
que a este respecto establezca su normativa reguladora", Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos 
de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

SEXTO.- Con fecha 15 de mayo de 2023 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 374 la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente convenio es el desarrollo del Proyecto “Aulas Interculturales” con el Colegio La Salle El Carmen, 
que incluye una serie de actividades, entre otras, las que se organizan con la Asociación Escuela de Flamenco, la 
Asociación Mem Guimel, el Seminario Permanente y el Grupo Promotor de Lengua y Cultura Amazige, la Asociación 
Proyecto Alfa y la Comunidad Hindú, y el uso de instalaciones compartidas de formación para promover los valores de 
la interculturalidad y la pluralidad lingüística. Asimismo, esta actividad está abierta al desarrollo de cualquier acción de 
naturaleza formativa y lingüística de la diversidad cultural que pueda concurrir a lo largo del año por parte de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se articulará una red 
amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de material que sean de interés para 
dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas de comunicación respecto a actividades, 
proyectos y causas que competan a ambas partes que incluirán la cesión de los espacios necesarios para el desarrollo 
del Proyecto “Aulas Interculturales”, y aquellas actividades de naturaleza formativa y lingüística para el uso compartido 
de sus instalaciones. 
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Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como consecuencia 
del cumplimiento de este Convenio. 

Entre los gastos justificables se encuentran: 

- Gastos de servicio de portería. 

- Gastos de servicio de limpieza. 

- Gastos de electricidad. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD. 

Se establece como obligación de la entidad la cesión de los espacios necesarios para el desarrollo del Proyecto “Aulas 
Interculturales”, actividades de naturaleza formativa y lingüística para el uso compartido de sus instalaciones. 

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se reseñe la 
colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica de VEINTE MIL 
EUROS (20.000 €) a la entidad, con cargo a la partida presupuestaria 1433403-48905. 

CUARTA.- SUBCONTRATACION  

Será de aplicación lo previsto en el artículo 29 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

QUINTA.- VIGENCIA DEL CONVENIO.  

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2023, no obstante sus efectos se 
retrotraerán a fecha 1 de enero de 2023. 

SEXTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en 
su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. h) Adoptar las medidas de difusión 
contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 
de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de 
justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del 
apartado 1 de este artículo.” 

OCTAVA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la entidad, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista 
en la cláusula tercera.  

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
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de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

NOVENA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad 
está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos a 
través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas 
actuaciones de control financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero. 

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
cuando se acometan gastos en los que el importe iguale o supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), dependiendo si se trata de obras, suministros o 
servicios, la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales 
características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren 
o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa 

Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución de 
las cantidades devengadas. 

DÉCIMA.- DIFUSIÓN  

La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y la entidad se autorizan recíprocamente a utilizar sus 
respectivos logotipos como entidades colaboradoras exclusivamente en la difusión y publicidad de las actividades objeto 
del presente convenio, sujeto a las reglas e instrucciones que ambas instituciones puedan proporcionarse 
recíprocamente a tal efecto. 

UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN O EXTINCION DEL ACUERDO 

Este acuerdo es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará mediante la 
correspondiente adenda.  

Será causa de resolución además de por el cumplimiento de las actuaciones previstas por ambas partes, el mutuo 
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas objeto de subvención, determinando el 
reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento contradictorio se determine por 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e  

Igualdad en proporción a la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del 
objeto para el que se concedió la subvención. 

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de ejecución en el momento 
en que cause efecto la resolución del acuerdo. 

DUODÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD 

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan 
como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes 
firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  

DECIMOTERCERA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA  

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación. 

DECIMOCUARTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la entidad. 

Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

DECIMOQUINTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
de la Dirección General de Relaciones Interculturales, por el órgano titular de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad. 
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DECIMOSEXTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE 

 Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.  

DECIMOSÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. Dada la naturaleza 
administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán sometidas a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los 
juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.  

DECIMOCTAVA.- NATURALEZA JURÍDICA 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DECIMONOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica el artículo 
18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005) y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado ejemplar. 
 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
Elena Fernández Treviño 
 
Por El Colegio La Salle El Carmen  
Jorge García Gamero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

478. RESOLUCIÓN Nº 0834, DE FECHA 16 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LOS REQUISITOS DE 
SOLICITUD DE PARCELAS PARA LA ROMERÍA DEL ROCÍO 2023. 

La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Resolución núm. 
2023000834 de fecha 16 de mayo de 2023, ha resuelto lo siguiente: 

ÚNICO: La publicación del siguiente anuncio y el inicio del período de presentación de las solicitudes 
conforme a los siguiente requisitos: 

REQUISITOS DE SOLICITUD DE PARCELAS PARA LA ROMERÍA DEL ROCÍO 2023 

1. OBJETO. 

Los siguientes requisitos se establecen con la finalidad de regular el proceso de organización y ocupación 
de las Parcelas que se ubicarán en el Fuerte del Rostrogordo con motivo de la Romería del Rocío y que 
deberán ser aceptados por los participantes en su integridad.  

2. LUGAR, HORARIO Y FECHA DE CELEBRACIÓN.  

La Romería del Rocío se celebrará el 03 y el 04 de junio de 2023 teniendo como destino el Fuerte de 
Rostrogordo, siendo el desmontaje de las parcelas el mismo día 04 de junio. 

3. REQUISITOS Y SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN 

Podrán presentar solicitud de participación los particulares vinculados a las cofradías y hermandades que 
participan en la Romería del Rocío, entidades y asociaciones de la Ciudad de Melilla. 

La solicitud de participación se anexa al presente anuncio, y será obligatoria su presentación para solicitar 
ocupación de parcelas en la Romería del Rocío. Los participantes deberán rellenarlas y entregarla en la 
oficina del Área de Festejos (C/ Cándido Lobera, Auditorio Carvajal, en horario de 09:00h a 14:00h de lunes 
a viernes) o bien presentarla a través de SEDE ELECTRÓNICA, pudiendo acceder desde www.melilla.es, 
necesitando para su utilización un certificado digital válido o cl@ve firma 
(https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html). Para su presentación vía Sede Electrónica pueden 
utilizar el trámite online “INSTANCIA GENERAL” indicando en la solicitud “SOLICITUD DE PARCELAS 
PARA LA ROMERÍA DEL ROCÍO”. 

El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial hasta las 23:59 horas del 25 de mayo de 2023. 

4. PARCELAS. 

Se dispondrá de tantas parcelas posibles dependiendo del número de solicitantes como del número de 
integrantes de cada parcela. 

En caso de hacer un proceso de selección, tendrían preferencias las entidades y asociaciones frente a los 
particulares. Así como aquellos participantes que hagan uso de la parcela el sábado y el domingo frente a 
los que la usen únicamente el domingo. 

La distribución de las parcelas será llevada a cabo por la organización atendiendo a las necesidades y 
características de las mismas, así como el espacio disponible. 

Cada adjudicatario se hará cargo de la decoración de su parcela. Todas los parcelas deberán estar 
instaladas el día 03 de junio por la mañana, dado el inicio de la Romería el día 03 de junio por la tarde.  

5. OTRAS CONSIDERACIONES DE LA ORGANIZACIÓN.  

La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad insta a la participación de todos los ciudadanos 
en la Romería del Rocío aunque no hubieran sido adjudicatarios de alguna de las parcelas. 

La organización podrá expulsar de las parcelas a aquellos participantes que no cumplan las bases 
establecidas así como de las normas de uso y convivencia. 

La Ciudad Autónoma de Melilla se reserva el derecho de modificación de las presentes bases, cambios de 
fecha o suspensión en el caso de inclemencias meteorológicas o cualquier motivo de causa justificada. 

La participación en la Romería del Rocío implica, para todos los participantes, la aceptación expresa de los 
presentes requisitos. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones implicaría la rescisión del derecho 
de participación en la presente edición y la pérdida del derecho de participación en futuras ediciones de 
éste. 

Estando el presente anuncio destinado a una pluralidad indeterminada de personas que pudieran estar 
interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas. 

 
Melilla 16 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

479. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA "CONCURSO HOGUERAS DE SAN JUAN 2023". 

TituloES: Concurso de Hogueras de San Juan 2023 

TextoES: BDNS(Identif.):695668 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/695668) 

Primero. Beneficiarios. 

Podrán participar en este concurso las siguientes personas jurídicas o físicas divididas en tres categorías: 

a. Asociaciones recreativas, culturales o de cualquier otra índole. 

b. Asociaciones de vecinos. 

c. Particulares 

Segundo. Finalidad. 

El objetivo es incentivar la participación de los melillenses en la festividad de San Juan a través de un 
concurso de hogueras destinado a la ciudadanía, y que tendrá lugar el día 23 de junio con anterioridad a la 
quema de la Hoguera Oficial. 

El objeto del Concurso será la confección de una Hoguera de San Juan, conforme a la tradición de este tipo 
de festividad. 

Tercero. Bases reguladoras. 

La convocatoria del presente concurso se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE 
CERTÁMENES O CONCURSOS EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
U COLECTIVOS SOCIALES (BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007). 

Cuarto. Importe y premios. 

Se otorgarán los siguientes premios para cada categoría: 

Primer Premio valorado en 1.000 € más trofeo. 

Segundo Premio valorado en 800 € más trofeo. 

Tercer Premio valorado en 700 € más trofeo. 

Cuarto Premio valorado en 500 € más trofeo. 

Quinto Premio valorado en 400 € más trofeo. 

Al importe de dichos premios, se les aplicará las retenciones previstas en la vigente legislación. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de inscripción finalizará el día 15 de junio de 2023 a las 23:59 horas. Para la inscripción, se deberá 
aportar un boceto de la hoguera acompañado de una descripción de los materiales a usar, la cuál deberá 
tener unas medidas mínimas de 1,5 m² de base. 

 
Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2023-05-17 
Firmante: ELENA FERNÁNDEZ TREVIÑO 
Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

480. RESOLUCIÓN Nº 0839, DE FECHA 17 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA APROBACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA "CONCURSO DE HOGUERAS DE SAN JUAN 2023". 

La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Resolución núm. 
2023000839 de fecha 17 de mayo de 2023, ha resuelto lo siguiente: 

ÚNICO: La aprobación de la Convocatoria CONCURSO DE HOGUERAS DE SAN JUAN 2023, que se 
regirá con arreglo a lo siguiente: 

CONCURSO DE HOGUERAS DE SAN JUAN 2023 

1.- El objeto del Concurso será la confección de una Hoguera de San Juan, conforme a la tradición de este 
tipo de festividad. 

2.- Podrán participar en este concurso las siguientes personas jurídicas o físicas divididas en tres 
categorías: 

a) Asociaciones recreativas, culturales o de cualquier otra índole. 
b) Asociaciones de vecinos. 
c) Particulares 

3.- Se otorgarán los siguientes premios para cada categoría: 

Primer Premio valorado en 1.000 € más trofeo. 

Segundo Premio valorado en 800 € más trofeo. 

Tercer Premio valorado en 700 € más trofeo. 

Cuarto Premio valorado en 500 € más trofeo. 

Quinto Premio valorado en 400 € más trofeo. 

Para las entidades ganadoras, y con posterioridad al fallo del Jurado, se requerirá Certificado de Cuenta 
Bancaria cuya titularidad corresponda a la entidad para el abono de los premios, así como una copia de 
la Tarjeta de Identificación Fiscal.  

Para las personas ganadoras, y con posterioridad al fallo del Jurado, se requerirá el Certificado de Cuenta 
Bancaria en la que conste como Titular para el abono de los premios, así como una copia de su 
documento de identidad.  

Al importe de dichos premios, se les aplicará las retenciones previstas en la vigente legislación. 

4.- El plazo de inscripción finalizará el día 15 de junio de 2023 a las 23:59 horas. Para la inscripción, se 
deberá aportar un boceto de la hoguera acompañado de una descripción de los materiales a usar, la cuál 
deberá tener unas medidas mínimas de 1,5 m² de base. 

INSCRIPCIONES (ASOCIACIONES): Las inscripciones se realizarán forma electrónica, de conformidad 
con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

La Ciudad dispone de una SEDE ELECTRÓNICA con la que relacionarse de manera electrónica, pudiendo 
acceder desde www.melilla.es, necesitando para su utilización un certificado digital válido y la utilización de 
la herramienta gratuita Autofirma (https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html). Pueden utilizar el 
trámite online "SOLICITUD GENERAL". 

En dicho modelo de solicitud deberá indicarse "INSCRIPCIÓN CONCURSO DE HOGUERAS" e 
indicar a qué categoría se presenta. 

Dicha Sede cuenta con una plataforma de ayuda para los obligados legales, a la que podrá acceder desde 
https://tramitamelilla.es. Este acceso aporta el soporte necesario para presentar asistencia técnica en la 
utilización de las herramientas y procedimientos para tramitación electrónica relacionados con la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

INSCRIPCIONES (PARTICULARES): Las inscripciones se realizarán en las oficinas del Área de Festejos 
(Auditórium Carvajal), en horario de 09:30 – 14:00 horas de lunes a viernes). Del mismo modo y si así lo 
desean pueden realizarla de manera electrónica a través de SEDE ELECTRÓNICA. 

5.- Las Hogueras deberán estar plantadas a las 16 horas del día 23 de junio de 2023, a fin de facilitar la 
visita de los miembros del Jurado. Desde la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
comunicará previamente a los participantes el espacio habilitado para la coloración de la Hoguera. 

6.- El Órgano Colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión de los premios estará 
constituido por un Jurado integrado por la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad o persona 
en quien delegue, que actuará como Presidente, y por un número impar de profesionales o expertos de 
prestigio en la rama o disciplina del certamen. 

Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin voto, el Secretario Técnico de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, u otro funcionario habilitado para dar fe de las actuaciones. 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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La designación del Jurado se efectuará mediante Orden de la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad y su composición podrá hacerse pública en el momento de la emisión del fallo. 

7.- En cuanto a los criterios de valoración, el Jurado puntuará a los candidatos en función a la: 

a) Estilización: Se valorará el acertado seguimiento de aquellos rasgos que comúnmente han venido 
formando la estética en las hogueras (figuras estilizadas, motivos geométricos, simetría, etc.). 

b) Modelado: Se tomará en consideración la calidad o cantidad de los motivos o figuras modelados en el 
monumento, así como su disposición en el mismo. Por el contrario, se considerará como aspecto negativo 
la presencia de ninots o figuras no originales. 

c) Creatividad: Se destacará la capacidad de innovación en el monumento, tanto en su concepción como 
en la combinación de técnicas y materiales. 

d) Equilibrio: Se valorará la armonía en los juegos de equilibrio dispuestos en las hogueras y la correcta 
aplicación de los espacios vacíos en las mismas, sin que se observen riesgos innecesarios. Queda 
prohibida la utilización de hierro en la parte elevada de la hoguera. En el caso de que se demostrara después 
de la cremá la utilización de dicho material, se dará traslado al Jurado para que adopte las medidas que 
considere oportunas. 

e) Cromatismo: Se puntuarán la calidad de la pintura en el monumento, tanto si se opta por técnica de 
pintura en mate, brillo o la combinación de ambas. 

f) Proporcionalidad: Se valorará la adecuada proporción entre el volumen de la hoguera y el entorno en 
el que se ubique. 

g) Crítica y contenido: Se calificará el contenido crítico del monumento, tanto si la crítica abordada es 
local como de carácter general, destacando su sentido del humor, desarrollo del tema y capacidad de 
observación del mismo.  

i) Decoración: Se tendrá en cuenta la decoración de la hoguera a la hora de calificar, pero siempre primará 
la calificación del monumento. 

8.- El Jurado podrá declarar desierto aquellos premios que no hayan alcanzado un nivel de calidad suficiente 
y su fallo será inapelable. La Ciudad Autónoma y el Jurado se reservan el derecho de adoptar cualquier 
iniciativa que, sin estar regulada en las presentes bases, contribuya al mayor éxito del Concurso sin que 
contra sus decisiones pueda formularse reclamación alguna. El fallo, de conformidad con la Base 30ª del 
apartado II de las Bases Reguladoras de las Subvenciones para el Desarrollo de Proyectos de Interés 
General y de Certámenes o Concursos en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes (BOME 4460 de 14/12/07), se publicará en el Boletín Oficial de Melilla, asimismo se publicará 
en las Redes Sociales de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

9.- La convocatoria del presente concurso se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE 
CERTÁMENES O CONCURSOS EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
U COLECTIVOS SOCIALES (BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007).  

10.- La presentación al CONCURSO DE HOGUERAS DE SAN JUAN 2023 supone la plena aceptación de 
sus Bases y el Fallo del Jurado. 

Estando la presente convocatoria destinada a una pluralidad indeterminada de personas que pudieran estar 
interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, en aplicación del art. 45, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas. 

La presente Orden no agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recursos de alzada 
en el plazo de un mes, a computar al día siguiente de su publicación, ante el Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, como Órgano Competente para resolverlos o ante esta Consejera, que deberá 
elevarlo con su informe a la Presidencia, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas y artículo quinto del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 13 
de 7 de mayo de 1999). 

 
Melilla 17 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA 

481. RESOLUCIÓN Nº 1752, DE FECHA 16 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA RESOLUCIÓN DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN PRESUPUESTOS DEL 
AÑO 2023, A FAVOR DE LA COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA. 

La Presidenta-delegada del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
Resolución de fecha 16/05/2023, registrada al número 2023001752, en el Libro Oficial de Resoluciones del 
Patronato de Turismo ha dispuesto lo siguiente: 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN 
PRESUPUESTOS DEL AÑO 2023, A FAVOR DE LA COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA. 

PRIMERO.- Con fecha 02/05/2023, tiene entrada en la Ciudad Autónoma solicitud de la Comunidad Israelita 
de Melilla con CIF.-R5200015E instando se conceda una subvención directa nominativa en presupuestos 
por importe de 31.000,00€ con el fin de cubrir una serie de gastos, con motivo de la participación de la 
comunidad en la Ruta de los Templos. 

En la memoria de actividades presentada por el solicitante, se expone el compromiso de la entidad en la 
participación del producto turístico “ Ruta de los Templos” para poder visitarse el templo por parte de los 
visitantes. 

Consta asimismo memoria económica con desglose de gastos, que se aporta al expediente de concesión 
nº14.888/2023. 

SEGUNDO.- Señala el art. 22.2.a) de la Ley General de Subvenciones (LGS) que “podrán concederse de 
forma directa las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 

Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de los Presupuestos. 
Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, como señala el artículo 22.2.a) de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma directa. Dicha circunstancia le otorga 
un régimen singular referido al cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. En cuanto al 
primero, queda suficientemente compensado con la publicación del presupuesto si bien, se publicará tanto 
en la BDNS como en el BOME de la Ciudad como se especificará más adelante, y sobre la exclusión de la 
concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la denominación del 
propio crédito. 

Conforme al precepto citado en el párrafo anterior y en relación a los artículos 28 de la LGS y 65.3 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS) la resolución de concesión tiene a todos los efectos 
el carácter de Bases Reguladoras. 

TERCERO.- Se ha evacuado Informe favorable de fecha de 2 de mayo de 2023 por parte de esta Dirección 
Gerencia , tal y como señala las Bases de Ejecución del Presupuesto (Base 32.5): “en las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al 
cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al 
contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones”. 

Asimismo, conforme a la Base nº32.6 de ejecución del presupuesto consta Informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica del Patronato, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. Por último y conforme a la citada 
base, se especifica que tanto el Director Gerente como el Secretario Técnico de este organismo, son las 
personas encargadas de suministrar la información a la BDNS. 

Se compromete un gasto por el importe de la subvención, que asciende a 31.000,00 euros, imputable a la 
aplicación presupuestaria en la que existe crédito retenido y autorizado por el mismo importe: RC Ref. 
Intervención documento nº 52023000000074 de fecha de 09/02/2023, aplicación presupuestaria 
43212/47900, SUBVENCIÓN NOMINATIVA PRESUPUESTARIA denominada “CONVENIO COMUNIDAD 
ISRAELITA”. 

La presente subvención, consta en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM (BOME Ext. nº 
11 de 3 de abril de 2020). 
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CUARTO.- Documentación obrante en el expediente. Que asimismo aporta el solicitante: 

• Memoria explicativa del solicitante en la que justifica la solicitud de la subvención. 

• Declaración responsable de no estar incursos en las prohibiciones establecidas en el art. 13.2 de la 
LGS, declaración de otras ayudas y de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación 
y control. 

• Fotocopia DNI del representante de la entidad. 

• Solicitud de subvención del representante de la entidad de fecha de 2 DE MAYO de 2023. 

• Tarjeta acreditativa de identificación fiscal. 

• Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente. 

• Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. 

• Certificado de cuenta bancaria. 

QUINTO.- Condiciones de la concesión. 

Serán obligaciones del beneficiario las del artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, 
“cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención, así como justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones”. 

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la naturaleza de 
la actividad subvencionada, siempre que se realicen a lo largo del presente ejercicio presupuestario hasta 
el 31 de diciembre de 2023, de conformidad con la Ley General de Subvenciones y las condiciones de la 
presente orden-resolución. 

La presentación de la rendición de cuentas se realizará ante este organismo concedente como máximo, en 
el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto o actividad, es decir, antes del 31 de marzo de 
2024, aportando facturas originales o copia auténtica de las mismas y las acreditaciones de pago 
correspondientes. 

La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así como una 
memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, ambas memorias en los términos 
del art. 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. b) El coste total de la actividad 
subvencionada. c) La totalidad de ingresos percibidos para su realización, incluidos los procedentes de 
otras subvenciones recibidos en entidades tanto públicas como privadas. d) Los justificantes de ingresos 
percibidos como consecuencia de la actividad subvencionada. e) Los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. f) Las 
acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria. 

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

De conformidad con el art. 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. Se entenderá por 
efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir 
la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como 
privadas, si bien el importe total percibido no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en 
cuyo caso se minorará esta subvención en la cantidad correspondiente. 

Pago. De conformidad con el art. 88 del Reglamento de la LGS, se podrá realizar pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los supuestos 
de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación internacional 
que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las 
mismas, así como subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. El pago de la 
presente ayuda se realiza de forma anticipada y con carácter previo a la justificación. 

La ayuda concedida será publicada en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General de 
Subvenciones y su normativa específica RD 130/2019 de 8 de marzo por el que se regula la BDNS y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas así como en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

SEXTO.- El beneficiario deberá adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del art. 18 de 
la LGS, así como dar la adecuada publicidad de la subvención y de la financiación percibida en los términos 
del art. 31 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS). 

Igualmente, deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control, así como a facilitar cuanto 
información sea requerida a la entidad beneficiaria por este organismo autónomo concedente, o por la 
Intervención de la Ciudad en el ejercicio de la función de control financiero de la subvención, el Tribunal de 
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Cuentas u otros órganos competentes (Título III de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de 
Subvenciones). 

En virtud de las competencias que me confiere el artículo 10 de la LGS en relación con la disposición 
adicional segunda del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 4224 de 9 de septiembre de 2005) y al art. 8.2.n) de los Estatutos del Patronato (BOME nº5927 de 4 
de enero de 2022) 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 14888/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 

La autorización del gasto correspondiente y conceder a la Comunidad Israelita de Melilla , con CIF. 
R5200015E la subvención solicitada por importe de 31.000,00 euros, ordenando asimismo el pago por la 
citada cuantía, previa fiscalización por la Intervención conforme a la Base nº32.2 de Ejecución del 
presupuesto del año en curso. 

Objeto de la subvención: cubrir los siguientes gastos: 

1. Gastos de personal relacionados con el servicio de la Ruta de los Templos 

2. Gastos diversos: limpieza, higiénico sanitarios, material de oficina. 

3. Gastos de teléfono 

De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de 
Subvenciones, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición conforme al art.95.1 del Reglamento de Gobierno y Administración (BOME 
Ext. 2 de 30 de enero de 2017) en relación al art. 20.2 de los Estatutos del Patronato aprobados mediante 
Decreto nº1355 de 30 de diciembre de 2021 (BOME nº 5927 de 4 de enero de 2022) ante la Presidencia 
del Patronato de Turismo, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley de procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015 de 1 de octubre 

 
Melilla 17 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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